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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico
Córdoba

Núm. 1.543/2013

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-

cación de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfi-

co de la Provincia que, una vez tramitados los correspondientes

expedientes, declaran la pérdida de vigencia de las autorizacio-

nes administrativas para conducir de que son titulares las perso-

nas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intenta-

do la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha

podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse Recurso de Alza-

da dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial o Dia-

rio Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, por lo que las personas relacionadas no podrán

conducir desde el día siguiente a la publicación del presente edic-

to en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provin-

cial de Tráfico.

Córdoba, 14 de febrero de 2013.- El Jefe Provincial de Tráfico,

Fdo. José Antonio Ríos Rosas.

Expediente.- Conductor.- DNI/NFI.- Localidad.- Fecha.

1439419233; José Manuel Burgos Sánchez; 50607960; Luce-

na; 12/02/2013.

Núm. 1.544/2013

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-

cación de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfi-

co de la Provincia que, una vez tramitados los correspondientes

expedientes, declaran la pérdida de vigencia de las autorizacio-

nes administrativas para conducir de que son titulares las perso-

nas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intenta-

do la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha

podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse Recurso de Alza-

da dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial o Dia-

rio Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, por lo que las personas relacionadas no podrán

conducir desde el día siguiente a la publicación del presente edic-

to en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provin-

cial de Tráfico.

Córdoba, 15 de febrero de 2013.- El Jefe Provincial de Tráfico,

Fdo. José Antonio Ríos Rosas.

Expediente.- Conductor.- DNI/NFI.- Localidad.- Fecha.

1426622766; José María Romero Arce; 45737143; Godella;

14/02/2013.

Núm. 1.545/2013

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-

cación de la iniciación de los expedientes para declarar la pérdi-

da de vigencia de las autorizaciones administrativas para condu-

cir de que son titulares las personas que a continuación se rela-

cionan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico,

ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provin-

cial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por es-

crito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación

de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de

diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-

ción del presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-

cho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se dictarán

las oportunas resoluciones.

Córdoba, 18 de febrero de 2013.- El Jefe Provincial de Tráfico,

Fdo. José Antonio Ríos Rosas.

Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha

1428341333 José María Marín Fernández 45943472 Almodóvar del Río 12/12/2012

1427014133 Mig. Ángel Pacheco Moreno 28898297 Córdoba 07/11/2012

1427014166 Juan Antonio Hidalgo Alcalde 30394995 Córdoba 02/01/2013

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal
Córdoba

Núm. 1.290/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Renta Agraria, de fecha

19/11/2012, a Dª María Pilar Ávila Gómez, con domicilio en Buja-

lance (Córdoba), en C/ Pozuelo y Romera n.º 3, y que no habién-

dosele podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al

resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.
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Córdoba 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.291/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Renta Agraria, de fecha

06/11/2012, a Dª Dolores López Jiménez, con domicilio en Mon-

talbán (Córdoba), en Ct/ De Montilla n.º 10, y que no habiéndose-

le podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que cons-

ta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resul-

tar devuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo que

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.292/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Renta Agraria, de fecha

17/09/2012, a D. Pedro Serrano Miranda, con domicilio en La

Carlota (Córdoba), en Avd. de Córdoba (El Arrecife) Nº 4, y que

no habiéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el do-

micilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comu-

nicación al resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instan-

do asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.293/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Renta Agraria, de fecha

26/09/2012, a Dª Eva María Rodríguez Pérez, con domicilio en La

Carlota (Córdoba), en C/ Las Adelfas, Montealto Nº 18, y que no

habiéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el domici-

lio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comunica-

ción al resultar devuelta la carta con la indicación de Dirección In-

correcta, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dis-

puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación a la interesada, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publi-

cación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domici-

lio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en

el plazo antes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.295/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Renta Agraria, de fecha

07/06/2012, a D. David Calero Guerrero, con domicilio en Aguilar

de la Ftra. (Córdoba), en C/ Placilla Vieja Nº 2, y que no habién-

dosele podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al

resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al intere-

sado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.296/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Renta Agraria, de fecha

13/09/2012, a Dª Carmen Amil Medina, con domicilio en Adamuz

(Córdoba), en C/ Pedroche Nº 1, y que no habiéndosele podido

notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en esta

Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta

la carta con la indicación de Dirección Incorrecta, es por lo que se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesa-

da, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el pla-

zo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comuni-

que a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.297/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

10/09/2012, a Dª Candelaria Jiménez Pino, con domicilio en La

Miércoles, 27 de Febrero de 2013Nº 40  p.1201
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Victoria (Córdoba), en C/ San Juan Despi Nº 16 y que no habién-

dosele podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al

resultar devuelta la carta con la indicación de Dirección Incorrec-

ta, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto

en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifi-

cación a la interesada, que deberá personarse en esta Dirección

Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, ins-

tando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.298/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

12/09/2012, a Dª María Rosa Pulido Adamuz, con domicilio en

Montalbán (Córdoba), en C/ Nueva Nº 92, Esc. 1, Piso 1, Letra

Izq. y que no habiéndosele podido notificar, por el Servicio Postal

en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referi-

da comunicación al resultar devuelta la carta con la indicación de

Dirección Incorrecta, es por lo que se publica el presente en vir-

tud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92),

para que sirva de notificación a la interesada, que deberá perso-

narse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a par-

tir de su publicación, instando asimismo a todo aquel que conoz-

ca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Direc-

ción Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.299/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

06/09/2012, a Dª Antonia María Pastor Sánchez, con domicilio en

El Carpio (Córdoba), en C/ Júpiter Nº 8 y que no habiéndosele

podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta

en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar

devuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo que se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesa-

da, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el pla-

zo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comuni-

que a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.300/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

26/08/2012, a Dª Concepción Varo Ojeda, con domicilio en La

Carlota (Córdoba), en Avd. Noveno Dpto. La Fuente Nº 12 y que

no habiéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el do-

micilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comu-

nicación al resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción a la interesada, que deberá personarse en esta Dirección

Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, ins-

tando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.301/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

20/09/2012, a D. José Morillo Ortega, con domicilio en Santaella

(Córdoba), en Ad/ La Montiela, C/ Veintiocho Febrero Nº 4 y que

no habiéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el do-

micilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comu-

nicación al resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instan-

do asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.302/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

30/06/2012, a Dª María Lara Pérez, con domicilio en Montoro

(Córdoba), en C/ Feria Nº 16, y que no habiéndosele podido noti-

ficar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en esta Di-

rección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la

carta con la indicación de Dirección Incorrecta, es por lo que se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesa-
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da, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el pla-

zo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comuni-

que a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.303/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

27/07/2012, a Dª Carmen Torres Rosales, con domicilio en Mori-

les (Córdoba), en C/ Ramón y Cajal Nº 22, y que no habiéndose-

le podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que cons-

ta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resul-

tar devuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo que

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.304/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

19/09/2012, a Dª Dolores Lara Gemar, con domicilio en Rute

(Córdoba), en Pz. Ntra. Sra. Cabeza Nº 2, Piso 1, Letra Izq., y

que no habiéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el

domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida co-

municación al resultar devuelta la carta con la indicación de Direc-

ción Incorrecta, es por lo que se publica el presente en virtud de

lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que

sirva de notificación a la interesada, que deberá personarse en

esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.305/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

20/11/2012, a D. Enrique Prieto Fernández, con domicilio en

Aguilar de la Ftra. (Córdoba), en C/ Antonio Sánchez Nº 19, y que

no habiéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el do-

micilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comu-

nicación al resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instan-

do asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.306/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

25/09/2012, a Dª Soledad Martínez Pastor, con domicilio en San-

taella (Córdoba), en C/ Curiel Nº 11, y que no habiéndosele podi-

do notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesa-

da, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el pla-

zo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comuni-

que a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.307/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

19/09/2012, a Dª Rosario Toro Reina, con domicilio en Santaella

(Córdoba), en Ad/ El Fontanar, C/ Santaella Nº 14, y que no ha-

biéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio

que consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación

al resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art.

59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a

la interesada, que deberá personarse en esta Dirección Provin-

cial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instando

asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha perso-

na, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo antes

aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.
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Núm. 1.308/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

21/11/2012, a Dª Antonia Santiago Adame, con domicilio en Gua-

dalcázar (Córdoba), en Rd/ Escolar s/n, y que no habiéndosele

podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta

en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar

devuelta la carta con la indicación de Desconocido, es por lo que

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.309/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

04/09/2012, a Dª Manuela López Llorente, con domicilio en Villa-

franca (Córdoba), en C/ Canalejas Nº 28, Piso 1, Letra Izd., y que

no habiéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el do-

micilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comu-

nicación al resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción a la interesada, que deberá personarse en esta Dirección

Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, ins-

tando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.310/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

08/10/2012, a Dª Enriqueta Reina Zurera, con domicilio en Agui-

lar de la Ftra. (Córdoba), en C/ Cronista de Aguilar Nº 53, y que

no habiéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el do-

micilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comu-

nicación al resultar devuelta la carta con la indicación de Direc-

ción Incorrecta, es por lo que se publica el presente en virtud de

lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que

sirva de notificación a la interesada, que deberá personarse en

esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.311/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

10/10/2012, a Dª María Josefa Mata Jémez, con domicilio en La

Carlota (Córdoba), en C/ Las Adelfas (Montealto), Nº 30, y que no

habiéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el domici-

lio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comunica-

ción al resultar devuelta la carta con la indicación de Dirección In-

correcta, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dis-

puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación a la interesada, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publi-

cación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domici-

lio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en

el plazo antes aludido.

Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 1.312/2013

Remisión de Percepción Indebida de Prestaciones de

acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Admi-

nistrativo para el reintegro de prestaciones por desempleo indebi-

damente percibidas, contra los interesados que a continuación se

citan y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado

la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, de R.J.A.P. y P.A.C., advirtiéndoles que disponen de un

plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente pu-

blicación para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida

en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santan-

der Central Hispano (BSCH) a nombre de este Organismo de-

biendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de

Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escri-

to ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Esta-

tal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de

10 días de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.1 a) del Real

Decreto 625/85, del 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expe-

dientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado pla-

zo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de

Empleo Estatal.

Córdoba, a 1 de febrero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo.

María Isabel Prieto Serrano.
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                           Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe (Euros) Período Motivo

Relano Arenas Miguel Ángel 45742756B 2012/3924 28,4 29/12/2011-30/12/2011
No Renovación de Demanda.

Suspensión 3 meses.

Costea Costea Joan Marius X4927297F 2012/3920 42,6 28/10/2011-30/10/2011
No Renovación de Demanda

Trimestral. Suspensión 1 mes

Calero de La Haba Antonio 30445453P 2012/4532 170,4 19/03/2012-30/03/2012

Baja por No Comparecencia a

requerimiento del Inem/Spe.

Suspensión 1 mes.

Caramidaru Ion Stelian X9508387A 2012/5582 156,2 20/06/2012-30/06/2012

Baja por No Comparecencia a

requerimiento del Inem/Spe.

Suspensión 1 mes.

Sevillano Duran Javier 48870959F 2012/4790 8349,6 13/09/2010-30/05/2012

Baja por sanción impuesta por

la Inspección Provincial de

Trabajo y Seguridad Social.

Ex t inc ión  reso luc ión  Nº

1142012000080559.

Giraldo Orozco Rigoberto 50641086P 2012/5191 14,2 30/05/2012-30/05/2012
No Renovación de Demanda

Trimestral. Suspensión 1 mes

Jurado Campuzano

Harold Abel
X7845641L 2012/5172 28,4 09/04/2012-10/04/2012

Se abono dos días más de lo

que le correspondía.

Fernández Ortiz Ángela 44665511V 2012/5851 7658,59 24/10/2009-23/04/2011

Baja por sanción impuesta por

la Inspección Provincial de

Trabajo y Seguridad Social.

Ex t inc ión  reso luc ión  Nº

12 /66314.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 7.541/2012

Resolución de la Delegación Territorial de la Consejería de

Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de An-

dalucía en Córdoba, por la que se autoriza la transmisión de

la Instalación Eléctrica de Media Tensión recogida en el expe-

diente AT 133/73.

Fundamentos de Derecho

Primero: Artículo 133 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-

ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, dis-

tribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-

zación de instalaciones de energía eléctrica y la Instrucción de 27

de marzo de 2001, de la Dirección General de Industria, Energía

y Minas, sobre notas aclaratorias para la Autorización Administra-

tiva de instalaciones de producción de transporte, distribución y

suministro eléctrico.

Segundo: Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la

Vicepresidencia y sobre la reestructuración de Consejerías (BO-

JA n.º 88, de 7 de mayo de 2012), el Decreto 149/2012, de 5 de

junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (BOJA n.º115, de 13

de junio de 2012) y el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que

se regula la organización territorial provincial de la Administración

de la Junta de Andalucía (BOJA n.º 150 de 1 de agosto de 2012).

A la vista de la documentación aportada para la transmisión de

instalaciones de distribución eléctrica, y de acuerdo con el infor-

me favorable de Técnico del Departamento de Energía, el Servi-

cio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial,

propone:

Autorizar la transmisión de la instalación eléctrica de titularidad

D. Pedro Gradit García, que fue objeto del expediente A.T.

133/73, a empresa distribuidora, en los siguientes términos:

Adquirente:

Empresa Distribuidora: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio: C/ García Lovera, nº 1. Localidad: Córdoba.

Cedente:

D. Pedro Gradit García.

Características:

Expediente: AT 133/73.

Ubicación de la instalación: Paraje Pilar de la Dehesa.

Término Municipal: Lucena (Córdoba).

Instalación:

- Línea aérea de M.T. 15 kV, con conductor LA-54 y 30 m de

longitud.

- CT Intemperie de 50 kVA.

- Línea de baja tensión subterránea 120 m.

Propuesto:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Te-

rritorial resuelve elevarla a definitiva:

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en el pla-

zo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de

este acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114

y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.

Resuelve:

Córdoba 13 de noviembre de 2012.- Firmado electrónicamente:

El Delegado Territorial, José Ignacio Expósito Prats.
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Consejería de Fomento y Vivienda
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 1.197/2013

Habiéndose intentado notificar a las personas que se relacio-

nan en la dirección por ellas designada o intentada la misma, no

se ha podido practicar, contra las que se tramita, Resolución de

Caducidad del Procedimiento de Calificación Definitiva de Vivien-

da Protegida del expediente 14-PO-G-00-0016/09 y archivo de las

actuaciones, por lo que de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.2 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

R.J.A.P. y P.A.C., mediante el presente anuncio se notifica lo si-

guiente:

Expediente: 14-PO-G-00-0016/09. Titular/es: UTE. ARP Desa-

rrollos Urbanos de la Costa del Sol, Prosur 2005. Domicilio: Pa-

seo de Reding, 43-1º-Izda. Código Postal 29200. Municipio: Ante-

quera. Provincia: Málaga. Resolución: Caducidad del Procedi-

miento de Calificación Definitiva de Vivienda Protegida y archivo

de las actuaciones.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante la persona ti-

tular de la Conserjería de Fomento y Vivienda, en el plazo de un

mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar

su notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 114

y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Córdoba, a 31 de enero de 2013.- La Delegada Territorial,

Fdo. María de los Santos Córdoba Moreno.

Núm. 1.224/2013

Intentada sin efecto notificación de Laudo a la entidad OT LG

Logística S.L.U., que tenía su anterior domicilio en Parque Euro-

pa nº 7 traseras, 9001-Burgos, se publica el presente Edicto a los

efectos establecidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992:

Que la Junta Arbitral del Transporte celebró sesión el día

20/12//2012 para conocer de la reclamación formulada por Trans-

portes Coloniales del Sur S.C.A. contra OT LG Logística S.L.U.

por impago de portes, dictando el siguiente Laudo.

Expte. CO-89/2012-JAT: Declarar la procedencia de la recla-

mación, fijándose en 1.943,61 euros la cantidad que OT LG Lo-

gística S.L.U. debe abonar a Transportes Coloniales del Sur

S.C.A., en concepto de pago de portes.

El punto 8 del art. 9 del Real Decreto 1.211/1990, por el que se

aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transpor-

tes Terrestres, dispone que los Laudos tendrán los efectos previs-

tos en la legislación general de arbitraje, cabiendo contra ellos

Recurso de Anulación y de Revisión por las causas especificas

previstas en ésta. Transcurridos veinte días desde que fuera dic-

tado el laudo podrá obtenerse su ejecución forzosa ante el Juzga-

do de lo Mercantil de Córdoba, siendo en tal caso aplicables, asi-

mismo, las previsiones de la legislación general de arbitraje.

Córdoba 8 de febrero de 2013.- El Presidente, Fdo. José María

Lora Cerezo.

Núm. 1.225/2013

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades

que se relacionan, contra los que se tramita expediente sanciona-

dor por infracción a la normativa de transportes terrestres, o sien-

do desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos

de esta Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio

lo siguiente:

Notificaciones

Expediente: CO-03643/2012. Matrícula: 65-86CMZ- Titular:

Transeuroman, S.L. Domicilio: C/ Erudito Orellana, Nº 15. Co

Postal: 46008. Municipio: Valencia. Provincia: Valencia. Fecha de

denuncia: 27 de Julio de 2012. Vía: A4. Punto Kilométrico: 399.

Hora: 00:58. Hechos: Transporte de mercancías desde Jaén has-

ta Andujar sin aportar hojas de registro tacógrafo o certificado de

actividades del conductor disco/s desde la fecha 20/07/2012 has-

ta la fecha 23/07/2012. Normas Infringidas: 140.24 LOTT 197.24

ROTT Pliego de descargo: No. Sanción: 2.001,00

Expediente: CO-03644/2012. Matrícula: 65-86CMZ- Titular:

Transeuroman, S.L. Domicilio: C/ Erudito Orellana, Nº 15. Co

Postal: 46008. Municipio: Valencia. Provincia: Valencia. Fecha de

denuncia: 27 de Julio de 2012. Vía: A4. Punto Kilométrico: 399.

Hora: 00:52. Hechos: Transporte de mercancías desde Jaén has-

ta Andujar efectuando una conducción de 7:30 horas, entre las

11:15 horas de fecha 24/07/2012 y las 19:20 horas de fecha

24/07/2012, implicando una conducción ininterrumpida superior al

50% del tiempo máximo autorizado. Se atenúa la infracción al ha-

berse realizado pausas superiores a 15 minutos que no han sido

computadas por no ser reglamentarias, pero que, sin embargo, in-

ciden de forma favorable en la conducción ininterrumpida. Nor-

mas Infringidas: 140.20 LOTT 197.20 ROTT Pliego de descargo:

No. Sanción: 1.250,00

Expediente: CO-03653/2012. Matrícula: 43-76BWT- Titular: Vi-

llar García F. Domicilio: Sector Málaga Bloque B. Co Postal:

23740. Municipio: Andujar. Provincia: Jaén. Fecha de denuncia:

17 de Julio de 2012. Vía: A4. Punto Kilométrico: 399. Hora: 12:35.

Hechos: transporte de mercancías desde Sevilla hasta Córdoba

sin aportar 17 disco/s desde la fecha 19/06/2012 hasta la fecha

05/07/2012. $@$ no presenta certificado de actividades del con-

ductor, ni tarjeta de conductor. Normas Infringidas: 140.24 LOTT

197.24 ROTT Pliego de descargo: No. Sanción: 2.001,00

Expediente: CO-03710/2012. Matrícula: TO-004416-N Titular:

Merino Aguado, Luciano. Domicilio: C) Batel, Nº 2 - 1º D. Co Pos-

tal: 28042. Municipio: Madrid. Provincia: Madrid. Fecha de denun-

cia: 10 de Agosto de 2012. Vía: N-IV. Punto Kilométrico: 42.0 Ho-

ra: 09:00. Hechos: Circular un vehículo con dos conductores te-

niendo dicho vehículo instalado un tacógrafo para un solo con-

ductor. Realiza un transporte de caballos desde Madrid hasta Al-

monte. Se le retiran ambos discos. El 2º conductor es: Ramón

Carrillo Villasevil, D.N.I. Nº 51.629.094-M. Normas Infringidas:

141.5 LOTT 198.5 ROTT Pliego de descargo: No. Sanción:

1.501,00

Expediente: CO-03711/2012. Matrícula: TO-004416-N Titular:

Merino Aguado, Luciano. Domicilio: C) Batel, Nº 2 - 1º D. Co Pos-

tal: 28042. Municipio: Madrid. Provincia: Madrid. Fecha de denun-

cia: 10 de Agosto de 2012. Vía: A-4. Punto Kilométrico: 420. Ho-

ra: 09:00. Hechos: Realizar un transporte público de ocho caba-

llos, en vehículo pesado, careciendo de autorización de transpor-

tes. (Cinco de esos caballos no son de su propiedad). El segun-

do conductor no tiene relación con el titular del vehículo. Segun-

do conductor: Ramón Carrillo Villasevil, D.N.I. 51.629.094-M. Nor-

mas Infringidas: 140.1.9 LOTT 197.1.9 ROTT Pliego de descargo:

No. Sanción: 4.601,00

Expediente: CO-03811/2012. Matrícula: SA-003808-S. Titular:

Martín Ramos, Ángel. Domicilio: Electricista, 1. Co Postal: 37900.

Municipio: Santa Marta de Tormes. Provincia: Salamanca. Fecha
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de denuncia: 31 de Agosto de 2012. Vía: A445. Punto Kilométri-

co: 24. Hora: 10:31. Hechos: Transporte de mercancías desde

Córdoba hasta Carlota (La) realizando transporte publico de mer-

cancías en vehículo pesado al amparo de autorización caducada,

revocada o sin validez. $@$. Transporta arena, vehículo en trans-

ferencia no lleva documentación. Normas Infringidas: 140.1.9

LOTT 197.1.9 ROTT Pliego de descargo: No. Sanción: 4.601,00

Expediente: CO-03855/2012. Matrícula: 01-76CWH- Titular:

Acopastrans, S L. Domicilio: Fray Francisco de Pareja, 45. Co

Postal: 41007. Municipio: Sevilla. Provincia: Sevilla. Fecha de de-

nuncia: 15 de Agosto de 2012. Vía: A4. Punto Kilométrico: 420.

Hora: 11:27. Hechos: Transporte de mercancías desde Madrid

hasta Sevilla sin aportar 9 disco/s desde la fecha 18/07/2012 has-

ta la fecha 26/07/2012. $@$ No aporta certificado de actividades.

Normas Infringidas: 140.24 LOTT 197.24 ROTT Pliego de descar-

go: No. Sanción: 2.001,00

Expediente: CO-03869/2012. Matrícula: 01-76CWH- Titular:

Acopastrans, S L. Domicilio: Fray Francisco de Pareja, 45. Co

Postal: 41007. Municipio: Sevilla. Provincia: Sevilla. Fecha de de-

nuncia: 15 de Agosto de 2012. Vía: A4. Punto Kilométrico: 420.

Hora: 11:54. Hechos: Transporte de mercancías desde Madrid

hasta Sevilla utilizando un aparato tacógrafo que no funciona ade-

cuadamente, por el aparato de tacógrafo está homologado para

una velocidad máxima de 125 Km. hora y el disco diagrama está

homologado para velocidad máxima de 100 Km. hora, de manera

que la velocidad real es muy superior a la velocidad registrada en

el disco-diagrama. Se adjunta disco del día 13-08-12. Tacógrafo

Marca Siemens, número 677522. Normas Infringidas: 141.5 LOTT

198.5 ROTT Pliego de descargo: No. Sanción: 1.501,00

Expediente: CO-03899/2012. Matrícula: 30-50DKR- Titular: Ci-

mentaciones Espec. Andaluzas, S.L. Domicilio: C) Juan Cadenas,

Nº 16. Co Postal: 41630. Municipio: Lantejuela (La). Provincia:

Sevilla. Fecha de denuncia: 11 de Agosto de 2012. Vía: A45.

Punto Kilométrico: 22. Hora: 07:45 Hechos: Transporte de mer-

cancías desde Málaga hasta Italia sin aportar discos/tickets im-

presos ni certificado de actividades desde el 15/07/2012 hasta el

10/08/2012. Circula con el disco insertado como segundo conduc-

tor. Normas Infringidas: 140.24 LOTT 197.24 ROTT Pliego de

descargo: No. Sanción: 2.001,00

Expediente: CO-03989/2012. Matrícula: 27-15DVX- Titular: Lo-

gística Alicantina del Frío SL. Domicilio: Ctra. de Madrid Km. 4

(Mercalicante). Co Postal: 03007. Municipio: Alicante/Alacant.

Provincia: Alicante. Fecha de denuncia: 5 de Septiembre de 2012.

Vía: A4. Punto Kilométrico: 399. Hora: 15:33. Hechos: Transporte

de mercancías desde Guadalcázar hasta Andujar efectuando una

conducción de 6:19 horas, entre las 06:35 horas de fecha

16/08/12 y las 17:24 horas de fecha 16/08/12, implicando una

conducción ininterrumpida superior al 20% e inferior al 50% del

tiempo máximo autorizado. Se atenúa la infracción al haberse

realizado pausas superiores a 15 minutos que no han sido com-

putadas por no ser reglamentarias, pero que, sin embargo, inci-

den de forma favorable en la conducción ininterrumpida. Normas

Infringidas: 141.6 LOTT 198.6 ROTT Pliego de descargo: No.

Sanción: 1.501,00

Expediente: CO-04026/2012. Matrícula: 36-81HKY- Titular: Al-

calá Castillo Nutrición, SL. Domicilio: Ctra. de Granada, 1. Co

Postal: 23670. Municipio: Castillo de Locubin. Provincia: Jaén. Fe-

cha de denuncia: 17 de Septiembre de 2012. Vía: A318. Punto Ki-

lométrico: 26. Hora: 17:40. Hechos: Transporte de mercancías

desde Castillo de Locubin hasta Gilena realizando un servicio pri-

vado complementario de mercancías careciendo del certificado

de aptitud profesional cap. $@$ Permiso Clase C obtenido por

primera vez el 5-1-2012. No presenta tarjeta cap estando obliga-

do a poseer la misma por la fecha de expedición de dicho permi-

so. Normas Infringidas: 141.19 LOTT 198.18 ROTT Pliego de

descargo: No. Sanción: 1.001,00

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada

interesado alegue por escrito a esta Delegación Territorial, sita en

C/ Tomás de Aquino, 1 14071 Córdoba, lo que a su derecho con-

venga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15

días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Igualmente se le notifica que, conforme establece el artículo

146.3 de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, el

importe de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un

25% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 15 días si-

guientes a la publicación de la presente notificación.

Córdoba, 7 de febrero de 2013.- El Instructor, Fdo. Antonio Gál-

vez Arjona.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena

Núm. 1.226/2013

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión celebrada el día 31 de enero de 2013, el expediente núm.

1/2013 de Modificación de Créditos mediante créditos extraordi-

narios en el Presupuesto Municipal del ejercicio corriente, se ex-

pone al público el expediente completo, durante el plazo de quin-

ce días hábiles, a efectos de que los interesados que se señalan

en el apartado uno del artículo 170 del Texto Refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, puedan examinarlo y presen-

tar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación, por los moti-

vos que se indican en el apartado dos del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se enten-

derá definitivamente aprobado.

Baena, 6 de febrero de 2013.- La Alcaldesa, Fdo. María Jesús

Serrano Jiménez.

Núm. 1.227/2013

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión celebrada el día 31 de enero de 2013, el expediente núm.

2/2013 de Modificación de Créditos mediante créditos extraordi-

narios en el Presupuesto Municipal del ejercicio corriente, se ex-

pone al público el expediente completo, durante el plazo de quin-

ce días hábiles, a efectos de que los interesados que se señalan

en el apartado uno del artículo 170 del Texto Refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, puedan examinarlo y presen-

tar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación, por los moti-

vos que se indican en el apartado dos del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se enten-

derá definitivamente aprobado.

Baena, 6 de febrero de 2013.- La Alcaldesa, Fdo. María Jesús

Serrano Jiménez.
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Núm. 1.228/2013

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión celebrada el día 31 de enero de 2013, el expediente núm.

3/2013 de Modificación de Créditos mediante suplementos de

crédito y créditos extraordinarios en el Presupuesto Municipal del

ejercicio corriente, se expone al público el expediente completo,

durante el plazo de quince días hábiles, a efectos de que los inte-

resados que se señalan en el apartado uno del artículo 170 del

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la

Corporación, por los motivos que se indican en el apartado dos

del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se enten-

derá definitivamente aprobado.

Baena, 6 de febrero de 2013.- La Alcaldesa, Fdo. María Jesús

Serrano Jiménez.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 1.266/2013

Doña Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente número 46/2012 de derogación del Reglamento regula-

dor del Registro Electrónico del Ayuntamiento de La Carlota (Cór-

doba), aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno en

Sesión Ordinaria de fecha 26 de noviembre de 2012 y publicado

en Boletín Oficial de la Provincia número 243, de fecha 21 de di-

ciembre de 2013, se entiende definitivamente aprobado el acuer-

do adoptado conforme a lo dispuesto en el artículo 49 c) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

pudiéndose interponer contra el mismo Recurso Contencioso-Ad-

ministrativo a partir de la publicación de este anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos que establecen las

normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

El texto íntegro del Reglamento regulador del Registro Electró-

nico antes indicado fue publicado en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba número 46, de 12 de marzo de 2010, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, antes citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Carlota, a 1 de febrero de 2013.- La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo. Rafaela Crespín Rubio.

Núm. 1.267/2013

Doña Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente número 47/2012 de aprobación de la Ordenanza Regu-

ladora de la Administración Electrónica del Ayuntamiento de La

Carlota (Córdoba), aprobado provisionalmente por el Ayuntamien-

to Pleno en Sesión Ordinaria de fecha 26 de noviembre de 2012 y

publicado en Boletín Oficial de la Provincia número 243, de fecha

21 de diciembre de 2013, se entiende definitivamente aprobado el

acuerdo adoptado conforme a lo dispuesto en el artículo 49 c) de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, pudiéndose interponer contra el mismo Recurso Contencio-

so-Administrativo a partir de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos que estable-

cen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la Ordenanza Mu-

nicipal correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, antes citada.

«ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRACIÓN

ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

Exposición de motivos

El tiempo actual, en pleno siglo XXI, tiene como uno de sus ras-

gos característicos la revolución que ha supuesto la implantación

y utilización intensiva de las tecnologías de la información y de la

comunicación (TIC) que han provocando un enorme cambio de la

sociedad y unas transformaciones importantes en las relaciones

entre los ciudadanos y las Administraciones Públicas, incidiendo

en una profunda modificación de los medios y procedimientos tra-

dicionales de la actividad administrativa, que está obligando a re-

definir las tareas del gobierno y de la gestión pública.

En esta perspectiva, una Administración de nuestros tiempos

tiene, como uno de sus principales retos, el de erigirse como

agente dinamizador de las nuevas tecnologías, impulsar y promo-

ver la sociedad de la información y de la comunicación, con el ob-

jetivo de hacerse accesible y cercana a los ciudadanos, todo ello

con la perspectiva última de la mejora de los servicios públicos. El

mejor servicio al ciudadano ha constituido la razón de las refor-

mas de la legislación administrativa tras la proclamación constitu-

cional del principio de eficacia, en el artículo 103.1 de la Carta

Magna, para configurar una administración moderna que haga del

principio de eficiencia y de eficacia su eje vertebrador. En el mar-

co de la legislación administrativa de carácter general, la Ley

30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

en los artículos 38, 45 y 59 impulsó el empleo y aplicación de las

técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos por

parte de la Administración, en el desarrollo de su actividad y en el

ejercicio de sus competencias. La Ley 24/2001, de 27 de diciem-

bre, al modificar el artículo 38 de la Ley 30/1992, da un paso más

y crea los registros telemáticos, y en su artículo 59 proporciona la

necesaria cobertura legal al régimen jurídico regulador de las noti-

ficaciones practicadas por medios electrónicos.

En el ámbito local, la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Me-

didas para la Modernización del Gobierno Local ha significado el

primer impulso para avanzar hacia una administración más ágil y

eficaz, teniendo como referente al ciudadano y potenciando una

nueva cultura organizativa y de trabajo, una cultura relacional ad-

ministración-ciudadano al introducir el artículo 70. bis en la Ley

7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Régimen Local, que las

entidades locales y en especial, los municipios, deben de impul-

sar la utilización interactiva de las tecnologías de la información y

la comunicación para facilitar la participación y comunicación con

los vecinos, para la presentación de documentos y para la realiza-

ción de trámites administrativos, encuestas, y, en su caso, consul-

tas ciudadanas.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los

Ciudadanos al Servicio Público, ha dado un paso más, ha pasa-

do del impulso en la utilización de las tecnologías de la informa-

ción y de la comunicación, previsto en las leyes anteriores, al re-

conocimiento del derecho de los ciudadanos a relacionarse con

las Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos. La

Ley pretende dar el paso del podrán al deberán. El reconocimien-

to de tal derecho a los ciudadanos y su correspondiente obliga-
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ción por parte de las administraciones se erigen así como eje

central de esta ley.

En el ámbito específico de las aplicaciones de las tecnologías

de la información y de la comunicación a las relaciones jurídicas,

deberá ser tenida en cuenta la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y de su

reglamento de desarrollo.

Cabe añadir que el impulso a una administración electrónica

supone también dar respuesta a los compromisos comunitarios y

a las iniciativas europeas puestas en marcha a partir del Consejo

Europeo de Lisboa y Santa María da Feira, continuando con su-

cesivas actuaciones hasta la actual comunicación de la Comisión

2010: Una Sociedad de la Información Europea para el crecimien-

to y el empleo, con la aprobación del Plan de Acción sobre Admi-

nistración Electrónica i2010 y la Directiva 2006/123/CE, tal y co-

mo se recoge en la propia Exposición de Motivos de la Ley

11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudada-

nos al Servicio Público.

El Ayuntamiento de La Carlota, consciente del liderazgo que le

corresponde ejercer en el establecimiento de unos servicios públi-

cos más modernos, en el desarrollo de la administración electró-

nica y en la mejora continuada de los servicios al ciudadano, se

encuentra en pleno proceso de transformación y para ello, ha

puesto en marcha, en coordinación con la Empresa Provincial de

Informática de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba

(EPRINSA), un conjunto de programas y medidas de actuación,

integrado en una única estrategia, con el fin de alcanzar la optimi-

zación de sus procesos internos y de la infraestructura tecnológi-

ca para mejorar el servicio al ciudadano, abordando los nuevos

retos y oportunidades que han propiciado las tecnologías de la in-

formación y de la comunicación, de una manera programática,

pero sin demora, para la implantación de una verdadera adminis-

tración electrónica, que ha de ser sobre todo, accesible, sencilla,

útil, cómoda, ágil, confidencial y adaptada a los nuevos tiempos.

Todo ello nos sitúa en la necesidad de la elaboración de un

proyecto de Ordenanza Reguladora de la Administración Electró-

nica del Ayuntamiento de La Carlota, como instrumento normati-

vo que desarrolle en el ámbito municipal los derechos de los ciu-

dadanos a relacionarse con la administración municipal utilizando

medios electrónicos, teniendo como principios generales de ac-

tuación los establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, y, en

especial, el acceso por medios electrónicos a los servicios públi-

cos y a los procedimientos administrativos de competencia muni-

cipal.

Esta norma nace con la finalidad de facilitar el desarrollo y la

ejecución ambiciosa, pero realista y equilibrada, de la electrónica

en la administración municipal con plena seguridad jurídica, ase-

gurando la agilidad y eficacia para acercar la administración al

conjunto de la ciudadanía a través de nuevos canales para la

prestación de los servicios públicos de competencia municipal.

La presente Ordenanza, incorpora y transpone en gran medida

el articulado de la Ley 11/2007, de 22 de junio, al regular la apli-

cación de los medios electrónicos en el conjunto de Administra-

ciones Públicas y se estructura en nueve capítulos, cinco disposi-

ciones adicionales, una disposición transitoria, disposiciones fina-

les y un anexo.

En el Capítulo Primero, Disposiciones Generales, se establece

el objeto y ámbito de aplicación de la ordenanza.

En el Capítulo Segundo se recogen los principios generales

rectores de la administración electrónica en el ámbito de la admi-

nistración municipal de La Carlota, en atención a lo establecido

en el titulo preliminar de la Ley 11/2007 de 22 junio, dado su ca-

rácter básico.

En el Capítulo Tercero se reconocen los derechos y deberes de

los ciudadanos y por tanto, las obligaciones y las garantías de la

administración municipal en la utilización de las tecnologías de la

información y de la comunicación en las relaciones administrati-

vas.

El Capítulo Cuatro establece la creación de la sede electrónica

que el Ayuntamiento de La Carlota pone a disposición de los ciu-

dadanos para relacionarse electrónicamente con la administra-

ción municipal.

El Capítulo Quinto trata sobre los sistemas de identificación y

autenticación tanto de los ciudadanos como del Ayuntamiento de

La Carlota, así como la identificación y autenticación de los ciuda-

danos por funcionario público y también regula el régimen de la

representación de los ciudadanos por terceros.

El Capítulo Sexto se refiere a la difusión de la información por

medios electrónicos de la organización municipal y de los servi-

cios de interés general, así como la de la información administrati-

va, incluyendo, asimismo, la regulación del tablón de edictos elec-

trónico y el espacio de la participación ciudadana.

El Capítulo Séptimo regula la creación del registro electrónico y

el régimen general de su funcionamiento, el archivo y el acceso a

los documentos electrónicos.

El Capítulo Octavo establece la gestión electrónica del procedi-

miento administrativo y regula las distintas fases del procedimien-

to administrativo, así como las características de la notificación

electrónica.

El Capítulo Noveno regula la incorporación de trámites y proce-

dimientos a la tramitación por vía electrónica.

Por último, la Ordenanza cuenta con una disposición adicional,

relacionada con la incorporación progresiva de los sistemas y de

las tecnologías de la información y comunicación en las relacio-

nes administrativas con los ciudadanos, para la consecución del

pleno ejercicio de los derechos reconocidos a los mismos en la

Ley y en la presente Ordenanza, así como de una disposición de

régimen transitorio en el que se establece que lo dispuesto en el

presente texto normativo no será de aplicación a los procedimien-

tos y trámites administrativos que se encuentren iniciados con an-

terioridad a la entrada en vigor de la presente Ordenanza.

En cuanto a las disposiciones finales se autoriza al Alcalde-Pre-

sidente, a dictar las resoluciones municipales que sean necesa-

rias para su desarrollo y ejecución, así como a la Comisión de la

Administración Electrónica para que realice las acciones necesa-

rias para el desarrollo, seguimiento y evaluación de la misma en

los distintos ámbitos de la administración municipal, además de la

difusión de esta Ordenanza para público conocimiento.

Capítulo primero: Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

1.- Esta Ordenanza regula el acceso y la utilización de los me-

dios electrónicos en el ámbito de la Administración Municipal de

la ciudad de La Carlota, para hacer posible la consecución más

eficaz de los principios de transparencia y eficacia administrativa,

proximidad y servicio a los ciudadanos, que se derivan del artícu-

lo 103 de la Constitución y de la legislación general administrati-

va.

2.- En consecuencia, tiene por objeto regular las condiciones y

los efectos jurídicos de la utilización de las tecnologías de la infor-

mación en la actividad administrativa, en las relaciones entre las

Administraciones Públicas y de la ciudadanía con las mismas,

con la finalidad de garantizar sus derechos y, en especial, la regu-

lación de las condiciones y los efectos jurídicos del uso de los

medios electrónicos en la tramitación de los procedimientos admi-
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nistrativos.

3.- También es objeto de esta Ordenanza la fijación de los prin-

cipios reguladores de la incorporación de los trámites y de los

procedimientos administrativos municipales a la tramitación por

vía electrónica, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/2007,

de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los

Servicios Públicos.

4.- La Ordenanza se dicta al amparo de la potestades regla-

mentaria y de auto organización municipal reconocida en el artí-

culo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local y en virtud de lo que dispone el artículo 45.1 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, el artículo 70 bis 3 de la Ley 7/ 1985 de 2 de abril, RBRL, in-

troducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas pa-

ra la Modernización del Gobierno Local y Disposición Final Terce-

ra de la Ley 11/2007, de 23 de junio, LAECSP.

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo

1.- Esta Ordenanza será de aplicación a las entidades que, en

adelante, serán denominadas conjuntamente como Administra-

ción Municipal:

a.- Los órganos administrativos que integran el Ayuntamiento

de La Carlota.

b.- Los organismos autónomos que estén vinculados al Ayunta-

miento de La Carlota.

e.- El Ayuntamiento promoverá que esta Ordenanza sea adop-

tada por el resto de los organismos y entidades en que esté re-

presentado.

2.- Será asimismo aplicable a la ciudadanía, entendiendo co-

mo tales a las personas físicas y jurídicas, cuando utilicen me-

dios electrónicos en sus relaciones con el Ayuntamiento y con el

resto de las entidades referidas en el apartado 1 anterior.

Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo

1. Esta Ordenanza se aplicará a aquellas actuaciones en que

participe la Administración Municipal y que se realicen por me-

dios electrónicos, y concretamente a las siguientes:

a.- Las relaciones con los ciudadanos que tengan carácter jurí-

dico administrativo.

b.- La consulta por parte de los ciudadanos y de las ciudada-

nas de la información pública administrativa y de los datos admi-

nistrativos que estén en poder de la Administración Municipal.

c.- La realización de los trámites y procedimientos administrati-

vos incorporados a la tramitación por vía electrónica, de conformi-

dad con lo previsto en esta Ordenanza.

d.- El tratamiento de la información obtenida por la Administra-

ción Municipal en el ejercicio de sus potestades.

2.- Los principios generales contenidos en esta Ordenanza se-

rán de aplicación a las comunicaciones de las ciudadanas y los

ciudadanos no sometidas al ordenamiento jurídico administrativo,

y de manera especial a la comunicación de avisos y de inciden-

cias, la presentación de reclamaciones y la formulación de suge-

rencias.

3.- Esta Ordenanza define los principios que deben informar las

relaciones que la Administración Municipal establezca con otras

Administraciones a través de medios electrónicos.

4.- A efecto de lo dispuesto en esta Ordenanza, se entenderá

por medio electrónico, la definición dada por en el anexo de la

Ley 11/2007, de 22 de junio, LAECSP: cualquier mecanismo, ins-

talación, equipo o sistema que permite producir, almacenar o

transmitir documentos, datos e informaciones; incluyendo cuales-

quier redes de comunicación abiertas o restringidas como Inter-

net, telefonía fija y móvil u otras.

Capítulo segundo: Principios generales

Artículo 4. Principios organizativos de la Administración

Electrónica

La actuación de la Administración Municipal de La Carlota en

general, y la referida al impulso de la Administración Electrónica

en particular, deberá estar informada por los siguientes principios

generales:

a.- Principio de servicio a la ciudadanía. Impulsará la incorpora-

ción de información, trámites y procedimientos a la Administra-

ción Electrónica para posibilitar la proximidad de su actividad al

ciudadano y la ciudadana, así como la mejora continua en la con-

secución del interés general.

Para cumplir este objetivo la Administración Municipal garanti-

zará el acceso de todos los ciudadanos y de todas las ciudada-

nas a los servicios electrónicos que presta a través de un siste-

ma de varios canales que cuente, al menos, con los siguientes

medios:

- Las oficinas de atención presencial e información a la ciuda-

danía, pondrán a su disposición de forma libre y gratuita los me-

dios e instrumentos precisos para el ejercicio de los derechos re-

conocidos en la presente ordenanza. Para su utilización se conta-

rá con la asistencia y orientación por parte del personal de las ofi-

cinas donde se ubique o bien por sistemas automáticos incorpo-

rados al propio medio o instrumento.

- Puntos de acceso electrónico, consistente en la sede electró-

nica del Ayuntamiento y en particular un Punto de acceso gene-

ral que contendrá la relación de servicios a disposición de los ciu-

dadanos y de las ciudadanas y el acceso a los mismos.

- El servicio de atención telefónica que se habilite al efecto que,

en la medida en que los criterios de seguridad y las posibilidades

técnicas los permitan, facilitarán a la ciudadanía el acceso a las

informaciones y servicios electrónicos a los que se refiere los

apartados anteriores.

b.- Principio de simplificación administrativa. Aprovechará la efi-

ciencia que comporta la utilización de técnicas de Administración

Electrónica, en particular eliminando todos los trámites o actua-

ciones que se consideren no relevantes y rediseñando los proce-

sos y los procedimientos administrativos, de acuerdo con la nor-

mativa de aplicación, utilizando al máximo las posibilidades deri-

vadas de las tecnologías de la información y la comunicación pa-

ra lograr una mayor eficacia y eficiencia en su actividad adminis-

trativa con las debidas garantías legales en la realización de sus

funciones.

c.- Principio de impulso de los medios electrónicos. Podrá esta-

blecer incentivos para fomentar la utilización de los medios elec-

trónicos entre las ciudadanas y los ciudadanos.

d.- Principio de neutralidad tecnológica. Garantizará la realiza-

ción de las actuaciones reguladas en esta Ordenanza con inde-

pendencia de los instrumentos tecnológicos utilizados, de mane-

ra que sean la misma evolución tecnológica y la adopción de las

tecnologías dentro de la sociedad las que determinen la utiliza-

ción de los medios tecnológicos que, en cada momento, sean

más convenientes.

e.- Principio de interoperabilidad. Garantizará la adopción de

los estándares de interoperabilidad y velará, respetando los crite-

rios de seguridad, adecuación técnica y economía de medios, pa-

ra que los sistemas de información utilizados por ella sean com-

patibles y se reconozcan con los de los ciudadanos y las ciudada-

nas y los de otras administraciones. La Administración Municipal

promoverá el uso de software de código abierto en la Administra-

ción Electrónica.

f.- Principio de confidencialidad, seguridad y protección de da-
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tos. Garantizará, el respeto al derecho a la protección de la confi-

dencialidad y seguridad de los datos de carácter personal de la

ciudadanía, de conformidad con los términos definidos en la nor-

mativa sobre protección de datos y en las demás normas relati-

vas a la protección de la confidencialidad de los datos de los ciu-

dadanos y de las ciudadanas.

Serán objeto de especial protección los datos personales de las

ciudadanas y los ciudadanos y toda la información común que de-

ban usar los diferentes departamentos y entidades integrantes de

la Administración Municipal, los cuales estarán obligados a comu-

nicar los datos necesarios para mantenerla debidamente docu-

mentada y actualizada.

g.- Principio de transparencia y publicidad. Facilitará en el uso

de medios electrónicos la máxima difusión, publicidad y transpa-

rencia de las actuaciones administrativas del procedimiento y la

que conste en sus archivos, de conformidad con el resto del orde-

namiento jurídico y los principios establecidos en esta ordenanza.

h.- Principios de eficacia, eficiencia y economía. La implanta-

ción de los medios electrónicos en la Administración Municipal es-

tará presidida por estos principios. En particular, se realizará se-

gún los siguientes criterios:

- El impacto y la utilización, por parte de la ciudadanía, de los

servicios municipales afectados.

- Los colectivos de población a los cuales se dirige.

- Las mejoras alcanzables por la prestación del servicio.

- La integración de los sistemas de relación con los ciudadanos

y las ciudadanas, con el resto de la organización y con los siste-

mas de información municipal.

- La reducción de los plazos y tiempos de respuesta.

- El nivel de esfuerzo técnico, organizativo y económico requeri-

do y la racionalización de la distribución de las cargas de trabajo y

de las comunicaciones internas.

- La madurez y disponibilidad de las tecnologías.

i.- Principio de cooperación. Con el objetivo de mejorar el servi-

cio a la ciudadana y al ciudadano y la eficiencia en la gestión, la

Administración Municipal establecerá convenios, acuerdos y con-

tratos con los colegios profesionales, asociaciones y otras entida-

des, para facilitar la relación de sus asociados y clientes con la

Administración Municipal.

j.- Principio de participación. Promoverá el uso de los medios

electrónicos en el ejercicio de los derechos de participación, en

especial el derecho de petición, los derechos de audiencia e infor-

mación pública, la iniciativa ciudadana, las consultas y la presen-

tación de reclamaciones, quejas y sugerencias.

Asimismo, la Administración Municipal promoverá el debate pú-

blico y la expresión de ideas y opiniones, a través de diferentes ti-

pos de instrumentos propios de los medios electrónicos (Blog, fo-

ros, redes sociales, etc), considerando en todo caso los princi-

pios de buena fe y de utilización responsable.

Artículo 5. Principios generales de la difusión de la infor-

mación administrativa electrónica

La difusión por medios electrónicos de la información adminis-

trativa de interés general y de la información que la Administra-

ción Municipal está obligada a hacer pública se llevará a cabo de

conformidad con los siguientes principios:

a.- Principio de accesibilidad y usabilidad. Con sistemas senci-

llos que permitan obtener información de interés ciudadano de

manera rápida, segura y comprensible y potenciará el uso de cri-

terios unificados en la búsqueda y visualización de la información

que posibiliten de la mejor manera la difusión informativa, siguien-

do los criterios y los estándares internacionales y europeos de ac-

cesibilidad y tratamiento documental.

Asimismo, la Administración Municipal pondrá a disposición de

los ciudadanos y las ciudadanas con discapacidades o con espe-

ciales dificultades los medios necesarios para que puedan acce-

der a la información administrativa a través de medios electróni-

cos, siguiendo los criterios y estándares generalmente reconoci-

dos.

b.- Principio de completitud y exactitud de la información que

publique la Administración Municipal. Garantizará, en el acceso a

la información por medios electrónicos, la obtención de documen-

tos con el contenido exacto y fiel al equivalente en soporte papel

o en el soporte en que se haya emitido el documento original. La

disponibilidad de la información en formato electrónico no debe

impedir o dificultar la atención personalizada en las oficinas públi-

cas o por otros medios tradicionales.

c.- Principio de actualización. Los diferentes órganos de la Ad-

ministración Municipal mantendrán actualizada la información ad-

ministrativa que sea accesible a través de canales electrónicos.

En las publicaciones electrónicas constarán las fechas de actuali-

zación.

d.- Principio de consulta abierta de los recursos de información

de acceso universal y abierto. Garantizará el acceso a la informa-

ción administrativa que, de conformidad con las disposiciones le-

gales sea de acceso general, sin exigir ninguna clase de identifi-

cación previa.

Artículo 6. Principios generales del procedimiento adminis-

trativo electrónico

La realización electrónica de trámites administrativos en el mar-

co de la Administración Municipal debe estar informada por los si-

guientes principios generales:

a.- Principio de no discriminación por razón del uso de medios

electrónicos. El uso de los medios electrónicos no podrá compor-

tar ninguna discriminación o restricción para los ciudadanos y las

ciudadanas en sus relaciones con la Administración Municipal. En

este sentido, los sistemas de comunicación electrónica con la Ad-

ministración sólo se podrán configurar como obligatorios y exclu-

sivos en aquellos casos en que una norma con rango legal así lo

establezca, en las relaciones interadministrativas, en las relacio-

nes jurídico tributarias y en las relaciones de sujeción especial, de

conformidad con las normas jurídicas de aplicación.

b.- Principio de trazabilidad de los procedimientos y documen-

tos administrativos. Se establecerán sistemas y procedimientos

adecuados y comprensibles de trazabilidad, que permita a la ciu-

dadanía conocer en todo momento, y a través de medios electró-

nicos, las informaciones relativas al estado de la tramitación y el

historial de los procedimientos y documentos administrativos, sin

perjuicio de la aplicación de los medios técnicos necesarios para

garantizar la intimidad y la protección de los datos personales de

las personas afectadas.

c.- Principio de intermodalidad de medios. En los términos pre-

vistos en esta Ordenanza y sus normas de desarrollo, un procedi-

miento iniciado por un medio se podrá continuar por otro diferen-

te, siempre y cuando se asegure la integridad y seguridad jurídi-

ca del conjunto del procedimiento. Los trámites y procedimientos

incorporados a la tramitación por vía electrónica se podrán llevar

a cabo por los canales y medios electrónicos que se hayan deter-

minado en el proceso de incorporación, de acuerdo con lo previs-

to en el capítulo décimo de la Ordenanza.

Artículo 7. Principios informadores de fomento y promo-

ción de la cooperación interadministrativa en materia de ad-

ministración electrónica

La cooperación interadministrativa en el marco de la Adminis-

tración Municipal de La Carlota debe estar informada por los si-
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guientes principios generales:

a.- Principio de cooperación y colaboración interadministrativas.

El Ayuntamiento impulsará la firma, con el resto de las Adminis-

traciones Públicas de convenios y acuerdos para hacer posibles y

aplicables las previsiones incluidas en esta Ordenanza en particu-

lar y, entre otros, los que tengan por objeto la fijación de estánda-

res técnicos y el establecimiento de mecanismos para intercam-

biar y compartir información, datos, procesos y aplicaciones. El

Ayuntamiento publicará todos aquellos convenios firmados con el

resto de Administraciones Públicas relativos a esta materia.

b.- Principios de acceso y disponibilidad limitada. La Adminis-

tración Municipal facilitará el acceso de las demás Administracio-

nes Públicas a los datos relativos a los interesados e interesadas

que obren en su poder y se encuentren en soporte electrónico,

especificando las condiciones, protocolos y criterios funcionales o

técnicos necesarios para acceder a dichos datos con las máxi-

mas garantías de seguridad e integridad y disponibilidad de con-

formidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su nor-

mativa de desarrollo.

La disponibilidad de tales datos se limitará estrictamente a

aquellos que son requeridos a la ciudadanía por las restantes Ad-

ministraciones para la tramitación y resolución de los procedi-

mientos y actuaciones de su competencia de acuerdo con la nor-

mativa reguladora de los mismos. El acceso a dichos datos esta-

rá condicionado en el caso de datos de carácter personal a que

se cuente con el consentimiento de los interesados en los térmi-

nos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, ya mencio-

nada o una norma con rango de Ley así lo determine, salvo que

existan restricciones conforme a la normativa de aplicación a los

datos o documentos recabados. El citado consentimiento podrá

emitirse y recabarse por medios electrónicos.

Capítulo tercero: Derechos y deberes

Artículo 8. Derechos de las ciudadanas y los ciudadanos

en el marco de la Administración Electrónica

1.- En el marco del acceso y la utilización de la Administración

Electrónica Municipal, los ciudadanos tienen los siguientes dere-

chos:

a.- A dirigirse a la Administración Municipal a través de medios

electrónicos, para el ejercicio de los derechos previstos en el artí-

culo 35 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de LRJ-PAC pre-

sentar documentos, así como para obtener informaciones, reali-

zar consultas y alegaciones, formular solicitudes, manifestar con-

sentimientos, entablar pretensiones, efectuar pagos, realizar trá-

mites y procedimientos y, en general, ejercer los derechos y las

facultades que les reconoce el ordenamiento jurídico administrati-

vo, con total validez y seguridad.

b.- A exigir de la Administración Municipal que se dirija a ellos a

través de estos medios y obtener documentos a través de forma-

tos electrónicos.

c.- A no presentar datos y documentos que se encuentren en

poder de la Administración Municipal o del resto de las Adminis-

traciones Públicas con las que el Ayuntamiento de La Carlota ha-

ya firmado un convenio de intercambio de información.

d.- A disfrutar de contenidos electrónicos de calidad, accesi-

bles, transparentes y comprensibles.

e.- A acceder a la información administrativa, registros y archi-

vos a través de medios electrónicos.

f.- A acceder a la Administración Electrónica y utilizarla inde-

pendientemente de las herramientas tecnológicas utilizadas, de

las disminuciones físicas, sensoriales o psíquicas y disponer de

formación y ayuda para su utilización.

g.- A participar en los procesos de mejora de la gestión munici-

pal a través de medios electrónicos, y a recibir respuesta a las pe-

ticiones y consultas formuladas

h.- A la confidencialidad y protección de sus datos personales y

al resto de los derechos que le concede la normativa de protec-

ción de datos, en especial el derecho a que la información perso-

nal entregada no pueda ser destinada a ninguna otra finalidad.

i.- A la privacidad y seguridad de sus comunicaciones con la

Administración Municipal y de aquellas comunicaciones que pue-

da hacer el Ayuntamiento en las que consten los datos de los ciu-

dadanos.

j.- A la calidad de los servicios públicos prestados por medios

electrónicos.

k.- A conocer por medios electrónicos el estado de tramitación

de los procedimientos en que sean interesados, salvo en los su-

puestos en que la normativa de aplicación establezca restriccio-

nes al acceso a la información sobre aquellos.

l.- A obtener copias electrónicas de los documentos electróni-

cos que formen parte del procedimiento en los que tenga la condi-

ción de interesado.

ll.- A la conservación en formato electrónico por la Administra-

ción Municipal de los documentos electrónicos que formen parte

de un expediente.

2.- El ejercicio de estos derechos se llevará a cabo según lo

previsto en la normativa aplicable y en las previsiones de esta Or-

denanza.

Artículo 9. Deberes de los ciudadanos y las ciudadanas en

el marco de las relaciones administrativas establecidas a tra-

vés de medios electrónicos

1.- En el marco de la utilización de los medios electrónicos en

la actividad administrativa y en sus relaciones con la Administra-

ción Municipal, y para garantizar el buen funcionamiento y ges-

tión de la información, las comunicaciones, los procesos y las

aplicaciones de la Administración Electrónica, la actuación de los

ciudadanos debe estar presidida por los siguientes deberes:

a.- Utilizar los servicios y procedimientos de la Administración

Electrónica de acuerdo con el principio de buena fe.

b.- Facilitar a la Administración Municipal, en el ámbito de la

Administración Electrónica, información veraz, completa y preci-

sa, adecuada a los fines para los que se solicita.

c.- Identificarse en las relaciones administrativas por medios

electrónicos con la Administración Municipal, cuando éstas así lo

requieran.

d.- Custodiar los elementos identificativos personales e intrans-

feribles utilizados en las relaciones administrativas por medios

electrónicos con la Administración Municipal.

e.- Respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad y se-

guridad y el resto de los derechos en materia de protección de

datos.

2.- La Administración Municipal velará por el cumplimiento de

estos deberes, en el marco de lo previsto en la normativa aplica-

ble y en las previsiones de esta Ordenanza.

Capítulo cuarto: Sede electrónica

Artículo 10.- Creación de la sede electrónica

1.- La sede electrónica es el sitio electrónico al que se accede

mediante la dirección electrónica que el Ayuntamiento de La Car-

lota pone a disposición de los ciudadanos para relacionarse elec-

trónicamente con las entidades incluidas en el artículo 2 de esta

Ordenanza integrantes de la Administración Municipal, cuya titula-

ridad, administración y gestión corresponde a este Ayuntamiento,

en ejercicio de sus correspondientes competencias.

2.- Se establece como sede electrónica del Ayuntamiento de La
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Carlota la dirección electrónica:

http://www.ayuntamientolacarlota.es/sede, a la que, en todo ca-

so, se podrá acceder mediante la página web municipal

http://www.ayuntamientolacarlota.es

3.- La sede electrónica se someterá a lo dispuesto en la Ley

11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudada-

nos a los Servicios Públicos, en adelante Ley de Acceso Electró-

nico, y, en especial, a los principios de integridad, veracidad y ac-

tualización de los contenidos de la misma, publicidad oficial, res-

ponsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad,

neutralidad e interoperabilidad.

Artículo 11.- Seguridad de la sede electrónica

1. La sede electrónica cumplirá los estándares de accesibilidad

conforme a la normativa de aplicación y, en todo caso, se garanti-

zará que sea accesible desde los principales navegadores y siste-

mas operativos, incluidos los de código abierto.

2. La sede electrónica del Ayuntamiento de La Carlota utilizará

para identificarse y garantizar una comunicación segura, en aque-

llas relaciones que así lo exijan, sistemas de firma electrónica ba-

sados en certificados de dispositivo seguro o un medio equivalen-

te, cuyas características quedan establecidas en esta Ordenanza,

y serán publicadas, asimismo, en la propia sede.

3. Los certificados electrónicos de sede electrónica tendrán al

menos los siguientes contenidos:

a.- Descripción del tipo de certificado, con la denominación de

sede electrónica

b.- Nombre descriptivo de la sede electrónica

c.- Denominación del nombre del dominio

d.- Número de identificación fiscal de la entidad suscriptora

e.- Unidad administrativa suscriptora del certificado.

4.- El uso de certificados de sede electrónica se limitará, exclu-

sivamente, a la identificación de la sede electrónica, quedando

excluida su aplicación para la firma electrónica de documentos y

trámites.

5.- La sede electrónica dispondrá de sistemas que permitan el

establecimiento de comunicaciones seguras siempre que sean

necesarias.

6.- Se tendrán en cuenta los principios básicos y requisitos mí-

nimos que establezca el Esquema Nacional de Seguridad, referi-

do en el artículo 42 de la Ley de Acceso Electrónico, para deter-

minar las características y requisitos que deben cumplir los siste-

mas de firma electrónica, los certificados y los medios equivalen-

tes que se establezcan en la sede electrónica para la identifica-

ción y garantía de una comunicación segura.

7.- La sede electrónica incluirá todos los medios técnicos preci-

sos para permitir la comprobación de la oficialidad de la sede. En

este sentido, se pondrán a disposición de los ciudadanos las ins-

trucciones y los instrumentos precisos para la verificación de au-

tenticidad de la propia sede electrónica.

Artículo 12.- Contenido y servicios de la sede electrónica

1.- La sede electrónica del Ayuntamiento de La Carlota dispon-

drá del siguiente contenido mínimo:

a.- Identificación de la sede electrónica y extensiones autoriza-

das.

b.- Identificación del órgano de la Administración municipal titu-

lar de la gestión y de los servicios que ofrece la misma.

c.- Identificación de los canales de acceso a los servicios dispo-

nibles en la sede, con expresión, en su caso, de teléfonos y ofici-

nas a través de las cuales pueden accederse a los mismos.

d.- Información necesaria para la correcta utilización de la sede

y de los instrumentos de validación, así como la relacionada con

la propiedad intelectual.

e.- Sistemas de verificación de los certificados de la sede que

serán accesibles de forma directa, gratuita y permanente.

f.- Relación de sistemas de identificación electrónica que sean

admitidos o utilizados en la sede, de manera accesible, directa y

permanente.

g.- Información relacionada con la protección de datos de ca-

rácter personal, incluyendo un enlace con la Agencia Española de

Protección de Datos.

2. Los ciudadanos podrán acceder a los siguientes servicios a

través de la sede electrónica, sin perjuicio de la ampliación de los

nuevos servicios que se vayan incorporando, de forma progresi-

va, a la sede electrónica:

a.- Al registro electrónico y a sus normas de funcionamiento.

b.- Al catálogo de servicios electrónicos, con indicación de los

servicios disponibles y los trámites, actuaciones y procedimientos

que se pueden realizar electrónicamente.

c.- A la relación de los medios de acceso electrónico que los

ciudadanos pueden utilizar en cada caso en el ejercicio de su de-

recho a relacionarse con la Administración municipal, en los tér-

minos establecidos en el la Ley de Acceso Electrónico.

d.- Al tablón electrónico de anuncios y edictos.

e.- Al espacio de participación ciudadana, para la formulación

de sugerencias, quejas y reclamaciones.

f.- A la fecha y hora oficial, a los efectos previstos en el artículo

26.3 de la presente ordenanza.

3. El Ayuntamiento de La Carlota, como titular de la sede, ga-

rantiza la autenticidad, actualización e integridad de la informa-

ción y de los servicios propios contenidos en la misma.

4. El Ayuntamiento de La Carlota se responsabilizará, exclusi-

vamente, de la integridad, veracidad y actualización de los conte-

nidos propios de la sede electrónica de su titularidad, y de las ex-

tensiones expresamente autorizadas en la misma, que no se ex-

tenderá, en ningún caso, a la integridad, veracidad ni actualiza-

ción de la información que pudiera obtenerse a través de enlaces

o vínculos a sitios web que se faciliten en su sede electrónica, cu-

ya responsabilidad corresponderá a la administración o entidad ti-

tular de la sede electrónica de que se trate.

En tal sentido, la sede electrónica establecerá los medios nece-

sarios para que el ciudadano conozca si la información o servicio

al que accede corresponde a la sede de la Administración munici-

pal o a un sitio electrónico ajeno a dicha sede.

Artículo 13.- Operatividad de la sede electrónica

1.- Los servicios de la sede electrónica del Ayuntamiento de La

Carlota estarán disponibles las 24 horas del día, todos los días

del año.

2.- En el caso de que por razones técnicas, la sede electrónica

o alguno de sus servicios no puedan estar operativos, y las inci-

dencias causantes resulten conocidas de antemano, se informa-

rá con la suficiente antelación, indicando los medios de consulta

alternativos que estén disponibles.

3.- En los supuestos de interrupción sobrevenida del servicio

como consecuencia de incidencias imprevistas, el Ayuntamiento

de La Carlota adoptará las medidas técnicas que sean necesa-

rias para asegurar el restablecimiento del servicio en el menor

tiempo posible.

4.- En cualquiera de los dos supuestos anteriores, el Ayunta-

miento de La Carlota dotará de un dominio específico de alcance

informativo, que dirigirá a la ciudadanía en sus consultas y rela-

ciones de tramitación.

5.- Los sistemas de información que soporten la sede electróni-

ca deberán garantizar la seguridad, disponibilidad e integridad de

las informaciones que manejan, en las previsiones establecidas
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en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y el Esquema Na-

cional de Seguridad.

Capítulo quinto: Identificación, acceso a la información y pre-

sentaciónde escritos por parte de los ciudadanos

Artículo 14. Sistemas de identificación y autenticación del

ciudadano

1.- Los ciudadanos podrán utilizar los siguientes sistemas de

identificación y acreditación en sus relaciones con la Administra-

ción municipal:

a.- Los sistemas de firma electrónica incorporados al Documen-

to Nacional de Identidad, para personas físicas.

b.- Los sistemas de firma electrónica avanzada basados en cer-

tificado electrónico reconocido admitidos por el Ayuntamiento de

La Carlota.

c.- Otros sistemas de firma electrónica o de identificación, que

sean admitidos por el Ayuntamiento de La Carlota, en los térmi-

nos y condiciones que en cada caso se determinen.

2.- La sede electrónica dispondrá de la dirección autorizada

http://www.ayuntamientolacarlota.es/sede a la que se podrá acce-

der desde cualquier medio electrónico para informar de los siste-

mas de identificación y autenticación admitidos en los procedi-

mientos y servicios administrativos cuya tramitación y gestión se

admita por medios electrónicos, para conocimiento de los ciuda-

danos.

El Ayuntamiento de La Carlota promoverá la utilización de los

medios de identificación electrónica más extendidos en el ámbito

social y establecerá acuerdos con las entidades de certificación

correspondientes.

3. La identificación y autenticación de la persona interesada se

exigirá sólo cuando sea necesaria y en el momento en que sea

exigible por el procedimiento, para la ejecución del trámite o para

el acceso al servicio disponible por medios electrónicos. El reque-

rimiento de dicha identificación se hará en todo caso de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección

de los Datos de Carácter Personal y en las demás leyes específi-

cas que regulan el tratamiento de la información y normas de de-

sarrollo.

Artículo 15. Sistemas de identificación y autenticación del

Ayuntamiento de La Carlota

1. La Administración municipal podrá utilizar los siguientes sis-

temas para su identificación electrónica y para la autenticación de

los documentos electrónicos que, en su caso, se produzcan:

a.- Sistemas de firma electrónica basados en la utilización de

certificados de dispositivo seguro o medio equivalente que permi-

ta identificar la sede electrónica y el establecimiento con ella de

comunicaciones seguras.

b.- Sistemas de firma electrónica para la actuación administrati-

va automatizada.

c.- Firma electrónica del personal al servicio de la Administra-

ción municipal.

d.- Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de

comunicación, conforme a lo específicamente acordado entre las

partes.

Artículo 16. Identificación y autenticación de los ciudada-

nos por funcionario público.

1.- En los supuestos que para realizar cualquier operación por

medios electrónicos, sea necesaria la identificación o autentica-

ción del ciudadano mediante algún instrumento de firma electróni-

ca de los que aquel no disponga, tal identificación o autenticación

podrá ser realizada válidamente por funcionarios públicos, debi-

damente facultados para ello con carácter previo, haciendo uso

del sistema de firma electrónica del que estén dotados. Para la

eficacia de esta disposición será necesaria la identificación del

ciudadano y su consentimiento expreso, que deberá constar para

los casos de discrepancia o litigio.

2.- La Administración Municipal deberá mantener actualizado

un registro de los funcionarios públicos que disponen de esta ha-

bilitación de identificación o autenticación.

Artículo 17. Representación de los ciudadanos por terce-

ros.

1.- La Administración municipal podrá habilitar con carácter ge-

neral o específico a personas físicas o jurídicas autorizadas para

la realización de determinadas transacciones electrónicas en re-

presentación de los interesados.

Esta habilitación deberá especificar las condiciones y obligacio-

nes a las que se comprometen los que así adquieran la condición

de representantes, y determinará la presunción de validez de la

representación, salvo que la normativa de aplicación prevea otra

cosa. Se podrá requerir en cualquier momento la acreditación de

dicha representación.

2.- La Administración municipal mantendrá actualizado un re-

gistro de las personas físicas o jurídicas autorizadas como repre-

sentantes por los interesados para su identificación o autentica-

ción.

3.- Salvo la exigencia de un específico procedimiento, la acredi-

tación de la representación, podrá llevarse a cabo a través de

cualquiera de los siguientes procedimientos:

a.- Mediante la presentación de apoderamientos en soporte

electrónico.

b.- Mediante los certificados de firma electrónica que incluyan

la relación de representación y que sean aceptados por el Ayun-

tamiento de La Carlota de conformidad con lo establecido en es-

ta Ordenanza.

c.- Mediante la declaración del apoderamiento por parte del re-

presentante, y la posterior comprobación de la representación en

los registros de la Administración municipal, o de otras adminis-

traciones o entidades con las cuales el Ayuntamiento de La Carlo-

ta haya firmado un convenio de colaboración.

d.- Cualquier otro sistema de acreditación de la representación

que habilite el Ayuntamiento en el marco de las leyes y de esta

Ordenanza.

En cualquier momento del procedimiento, la Administración mu-

nicipal podrá pedir al apoderado la justificación del apoderamien-

to.

Capítulo sexto: La difusión de la información administrati-

va por medios electrónicos

Artículo 18. Información sobre la organización y los servi-

cios de interés general

1.- La Administración municipal facilitará por medios electróni-

cos, y, como mínimo, mediante la página web del Ayuntamiento,

información sobre:

a.- Su organización y competencias.

b.- Los servicios que tiene encomendados o asumidos, con la

indicación de las prestaciones concretas y la disponibilidad de ca-

da uno de los servicios.

c.- Los procedimientos administrativos que tramitan, precisan-

do los requisitos esenciales y los plazos de resolución y notifica-

ción, como también el sentido del silencio.

d.- Los datos de localización, como la dirección postal, el teléfo-

no y el correo electrónico.

e.- Los procedimientos y trámites necesarios para acceder a las

actividades de servicios y para su ejercicio.

f.- El orden del día de las sesiones de la Junta de Gobierno Lo-

cal y del Pleno y los acuerdos adoptados por dichos órganos.
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g.- Las ordenanzas y reglamentos municipales.

h.- El presupuesto municipal.

i.- Las figuras de planeamiento urbanístico.

j.- Los procedimientos de contratación administrativa.

k.- Los procedimientos de concesión de subvenciones.

l.- Los procedimientos de selección de personal.

m.- Los impresos y formularios de los trámites y procedimien-

tos municipales

2.- Se podrá difundir a través de medios electrónicos cualquier

otra información relativa a asuntos o cuestiones de interés gene-

ral para los ciudadanos, abarcando la que pueda contribuir a una

mejor calidad de vida de éstos, y con una especial incidencia so-

cial, como en los ámbitos de sanidad, salud, cultura, educación,

servicios sociales, medio ambiente, transportes, comercio, depor-

tes, tiempo libre, etc.

Artículo 19. Tablón de edictos electrónico

1.- La publicación de actos y comunicaciones que, por disposi-

ción legal o reglamentaria, deban publicarse en el tablón de edic-

tos municipal, se sustituirá/complementará con la publicación

electrónica de los mismos en la sede electrónica del Ayuntamien-

to de La Carlota.

2.- La dirección electrónica autorizada para acceder al tablón

de edictos electrónico será:

http://www.ayuntamientolacarlota.es/tablon.

Se garantiza el acceso libre al tablón electrónico, y la ayuda ne-

cesaria para realizar una consulta efectiva.

3.- El acceso al tablón de edictos electrónico no requerirá me-

canismo especial alguno de acreditación de la identidad del ciu-

dadano.

4.- El tablón de edictos electrónico dispondrá de los sistemas y

mecanismos que garanticen la autenticidad, integridad y disponi-

bilidad de su contenido, en los términos establecidos en el artícu-

lo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común y por la Ley de Acceso Electrónico. A los efec-

tos del cómputo de plazos que corresponda, se establecerá un

mecanismo que garantice la constatación de la fecha y hora de la

publicación electrónica de los edictos y anuncios.

5.- El tablón de edictos electrónico estará disponible las 24 ho-

ras del día, todos los días del año, a través de la dirección elec-

trónica autorizada para ello.

Cuando por razones técnicas se prevea que el tablón de edic-

tos electrónico pueda no estar operativo, se deberá informar de

ello a los usuarios con la antelación suficiente, indicándoles cuá-

les son los medios alternativos de consulta del tablón que estén

disponibles.

Artículo 20.- Espacio de participación ciudadana para infor-

mación, sugerencias, quejas y reclamaciones.

1.- La Administración municipal fomentará la participación ciu-

dadana en la actividad administrativa a través de los medios elec-

trónicos, mediante el acceso a informaciones públicas, encuestas,

sondeos de opinión y otros métodos que se determinen, así co-

mo la formulación de sugerencias, quejas y reclamaciones ante

los órganos municipales competentes.

Mientras que los formularios de tramitación de Quejas y Suge-

rencias estarán incluidos en la Sede Electrónica, el resto de ins-

trumentos de participación como Encuestas, Blogs o Foros se pu-

blicarán aparte en el ámbito del Portal Web municipal.

2.- La dirección autorizada para la formulación de sugerencias,

quejas y reclamaciones será:

http://www.ayuntamientolacarlota.es/sede, a la que se podrá

acceder, en todo caso, a través de la Sede Electrónica.

Capítulo séptimo: Registro, archivo y acceso a los docu-

mentos electrónicos

Artículo 21. Creación del registro electrónico

1.- Se crea el registro electrónico del Ayuntamiento de La Car-

lota integrado, a todos los efectos, en el Registro General único

de esta Corporación, con carácter auxiliar y complementario al

mismo, para la recepción y remisión por vía electrónica de solici-

tudes, escritos y comunicaciones que se dirijan a las entidades in-

tegrantes de la Administración municipal.

2.- La utilización del registro electrónico tendrá carácter volun-

tario para los ciudadanos, excepto en los supuestos de utilización

obligatoria establecidos por una norma con rango de ley o por las

normas de creación de futuros procedimientos electrónicos en los

que se regule la presentación de solicitudes, escritos y comunica-

ciones por medio de este registro.

3.- La responsabilidad de la seguridad del registro electrónico

corresponde a la Concejalía o Delegación que, por designación

de la Alcaldía-Presidencia, tenga atribuida la superior dirección

del Área de Gobierno en la que se integre el Servicio de Informáti-

ca, sin perjuicio de la que pudiera corresponder a la Concejalía o

Delegación titular del Área de Gobierno en la que se integre la

Oficina de Información

Artículo 22. Funciones del registro

1.- El registro electrónico tendrá las siguientes funciones:

a.- La recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunica-

ciones relativas a los trámites y procedimientos de competencia

municipal que se especifiquen en el catálogo de servicios electró-

nicos de la sede electrónica.

b.- La remisión de escritos y comunicaciones que se lleven a

cabo por medios electrónicos.

c.- La anotación de los correspondientes asientos de entrada y

salida, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del ar-

tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

d.- La expedición de recibos acreditativos de la recepción de

los documentos electrónicos presentados, que se realizará con-

forme a lo previsto en el artículo 26.4 de la presente Ordenanza.

e.- Funciones de constancia y certificación en los supuestos de

litigios, discrepancias o dudas acerca de la recepción o remisión

de solicitudes, escritos y comunicaciones.

Artículo 23. Acceso al Registro por parte de los ciudadanos

La identificación y acreditación de la voluntad de los ciudada-

nos interesados en acceder al registro electrónico podrá realizar-

se mediante cualquiera de los sistemas de identificación y autenti-

cación admitidos y establecidos en el artículo 14 de esta Orde-

nanza, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Acceso

Electrónico.

Los interesados en acceder al registro electrónico deberán de

hacerlo a través de la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Artículo 24. Presentación de solicitudes, escritos y comuni-

caciones en el registro electrónico.

1.- El registro electrónico admitirá la presentación de documen-

tos electrónicos normalizados correspondientes a los servicios,

procedimientos y trámites de competencia municipal que se espe-

cifiquen en el catálogo de servicios electrónicos de la sede elec-

trónica de acceso al mismo, cumplimentados de acuerdo con el

formato preestablecido para cada uno de los trámites y procedi-

mientos electrónicos.

A estos efectos, en la sede electrónica se especificará y se

pondrá a disposición de los interesados la relación actualizada de

los correspondientes modelos y sistemas electrónicos normaliza-
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dos de solicitudes, escritos y comunicaciones, a la que se dará la

oportuna publicidad para su general conocimiento.

2.- El registro electrónico no admitirá la presentación de solici-

tudes, escritos y comunicaciones que no sigan los modelos des-

critos en el punto anterior o que no cumplan todos los mecanis-

mos de identificación y de acreditación de la voluntad de los ciu-

dadanos que fije este Ayuntamiento, de conformidad con lo esta-

blecido en la presente Ordenanza.

3.- La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

en el registro electrónico tendrá los mismos efectos que la pre-

sentación efectuada por el resto de medios admitidos en el artícu-

lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

4.- Los documentos que se acompañen a las solicitudes, escri-

tos y comunicaciones tendrán que cumplir las especificaciones

publicadas en la sede electrónica, que cumplirán los estándares

de formato y requisitos de seguridad que se determinen en los

Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad. La re-

lación de formatos admitidos y el tamaño máximo admisible de

los documentos se publicará en la sede electrónica a disposición

de todos los usuarios.

Artículo 25 Rechazo de documentos por el registro electró-

nico

1.- El registro electrónico rechazará los documentos electróni-

cos que contengan código malicioso o dispositivo susceptible de

afectar a la integridad o seguridad del sistema.

2.- El registro electrónico rechazará, asimismo, los escritos, so-

licitudes y comunicaciones que no se presenten en los modelos

normalizados establecidos al efecto e incluidos en el catálogo de

servicios electrónicos de la sede electrónica, o cuando no se

cumplimenten en los mismos los campos requeridos como obliga-

torios para cada uno de ellos, o cuando contengan incongruen-

cias u omisiones que impidan su tratamiento, así como aquellos

documentos que los acompañen que no cumplan con lo estableci-

do en el apartado 4 del artículo anterior.

3.- En estos casos, el remitente del documento recibirá un men-

saje de error en el que se le informará sobre los motivos de su re-

chazo y, en su caso, de los medios de subsanación de tales defi-

ciencias. A petición del interesado, se remitirá justificación del in-

tento de presentación, con la indicación de las causas de su re-

chazo.

4.- Cuando no se haya producido el rechazo automático por el

registro electrónico, el órgano correspondiente de la Administra-

ción municipal requerirá la correspondiente subsanación, advir-

tiéndole que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación

carecerá de validez o eficacia.

Artículo 26. Funcionamiento del registro

1.- El registro electrónico estará en funcionamiento durante las

veinticuatro horas del día, todos los días del año.

2.- A efectos del cómputo de plazos, para el registro electróni-

co serán considerados como inhábiles los días que así se decla-

ren oficialmente para todo el territorio nacional, para el ámbito de

la Comunidad Andaluza y para el municipio de La Carlota. En la

sede electrónica se publicará, a tal efecto, el calendario anual de

días inhábiles, para su consulta por los interesados.

La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones en un

día considerado inhábil se entenderá efectuada en la primera ho-

ra del primer día hábil siguiente.

3.- El registro electrónico se regirá por la fecha y hora oficial pe-

ninsular española, que figurará visible en la sede electrónica.

4.- El registro electrónico emitirá, automáticamente, un recibo

consistente en una copia autenticada de la solicitud, escrito o co-

municación presentada, así como un índice de los documentos

que, en su caso, se acompañen a la misma, que garantizará la in-

tegridad y el no repudio de los mismos. En el recibo figurará la fe-

cha y hora de la entrega y el número de entrada en el registro, la

fecha hábil de la presentación, así como la firma electrónica del

órgano competente de la Administración municipal o de la perso-

na representante de dicho órgano habilitada a tal efecto, de for-

ma que puede ser impreso o archivado informáticamente, tenien-

do el valor de recibo de presentación a efectos de lo dispuesto en

el artículo 70.3 de la Ley 30/1992.

La no recepción del recibo o, en su caso, la recepción de un

mensaje indicando un error o deficiencia en la transmisión impli-

cará que no se ha producido correctamente la recepción y el co-

rrespondiente registro de la solicitud, escrito o comunicación, de-

biendo repetirse la presentación en otro momento o utilizando

otros medios.

5.- Cuando por razones técnicas se prevea que el registro no

puede estar operativo, deberá anunciarse a los usuarios con la

máxima antelación posible, y mientras dure esta situación, indi-

cándoles los medios alternativos que están disponibles.

6.- La administración municipal utilizará para identificarse y ga-

rantizar una comunicación segura los sistemas de identificación y

autenticación establecidos en el artículo 15 de la presente Orde-

nanza. Las firmas generadas garantizaran la autenticidad e inte-

gridad de los documentos administrativos a los que se incorpore.

Artículo 27. Asientos electrónicos

1.- El sistema informático soporte del registro electrónico garan-

tizará la autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y

conservación de los asientos practicados.

2.- En la remisión de escritos, solicitudes y comunicaciones,

que se realicen a través del registro electrónico, se adoptarán las

necesarias medidas de seguridad para evitar la interceptación y

alteración de las comunicaciones, los accesos no autorizados y

para garantizar la protección de los datos de carácter personal.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/199, de 13 de

diciembre, de protección de Datos de Carácter Personal y el Real

Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que lo desarrolla. Asimis-

mo, el sistema informático de soporte del registro electrónico in-

formará de que la presentación de escritos de forma electrónica

supone la comunicación de los datos personales a los órganos

administrativos o entidades competentes para su recepción y tra-

mitación.

Artículo 28. Salida de escritos, solicitudes y comunicacio-

nes.

Los oficios, notificaciones, comunicaciones, certificaciones, ex-

pedientes o resoluciones que emanen de la Administración muni-

cipal que se efectúen electrónicamente deberán tener constancia

en el registro.

Artículo 29. Archivo electrónico de documentos

1.- La Administración municipal archivará por medios electróni-

cos todos los documentos que se produzcan en el ejercicio de

sus funciones. La reproducción electrónica de documentos en so-

porte papel se hará de conformidad con el procedimiento de com-

pulsa previsto en esta Ordenanza.

En el supuesto de documentos emitidos originariamente en pa-

pel, de los que se hayan efectuado copias electrónicas de acuer-

do con lo dispuesto por la normativa aplicable, podrá procederse

a la destrucción de los originales, en los términos y con las condi-

ciones que se establezcan.

2.- La Administración municipal debe garantizar la conserva-

ción de los documentos electrónicos originales, recibidos, produ-
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cidos y gestionados en el desarrollo de sus procesos administrati-

vos, y a lo largo de su ciclo de vida.

3.- El archivo de documentos electrónicos se hará de acuerdo

con la normativa vigente en materia de gestión documental en

cuanto al cuadro de clasificación, método de descripción y calen-

dario de conservación.

4.- Los medios o soportes en que se almacenen los documen-

tos electrónicos dispondrán de las medidas de seguridad que ga-

ranticen la integridad, la autenticidad, la confidencialidad, la cali-

dad, la protección y la conservación de los documentos archiva-

dos, y en particular la identificación de los usuarios y el control de

acceso.

Artículo 30. Acceso a los registros y archivos administrati-

vos electrónicos

1.- De conformidad con lo que dispone el apartado 1 del artícu-

lo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, se garantiza a los ciudadanos la consulta de los

documentos electrónicos que estén archivados por el Ayunta-

miento y que hagan referencia a procedimientos finalizados en la

fecha de la consulta.

Para el ejercicio de este derecho, será necesario que los ciuda-

danos se identifiquen a través de los medios electrónicos previs-

tos en esta ordenanza y que permitan dejar constancia de la iden-

tidad de la persona solicitante y de la información solicitada.

2.- El acceso a los documentos nominativos, a los documentos

que contengan datos relativos a la intimidad de las personas, a

los expedientes no finalizados y a los expedientes y archivos refe-

ridos a los apartados 5 y 6 del artículo 37 de la Ley 30/1992, que-

da reservado a las personas que acrediten las condiciones que la

ley prevé en cada caso.

Artículo 31. Catálogo de trámites y procedimientos accesi-

bles por vía electrónica

Los trámites y procedimientos accesibles por vía electrónica se

incluirán, a los efectos de información a los ciudadanos, en el co-

rrespondiente catálogo de servicios electrónicos, que se publica-

rá en la dirección electrónica:

http://www.ayuntamientolacarlota.es/sede de la Sede Electróni-

ca prevista en esta Ordenanza.

Capítulo octavo: Gestión electrónica del procedimiento ad-

ministrativo

Sección primera: Reglas sobre el procedimiento

Artículo 32. Procedimientos tramitados por vía electrónica

1.- El Ayuntamiento de La Carlota garantiza el ejercicio del de-

recho a relacionarse con la Administración por medios electróni-

cos y del resto de los derechos reconocidos en el artículo 8 de es-

ta Ordenanza con relación a los trámites y procedimientos cuya

tramitación se haga por medios electrónicos y se encuentren dis-

ponibles en el catálogo de servicios electrónicos de la sede elec-

trónica municipal.

2.- Por medio de los trámites y los procedimientos menciona-

dos en el apartado anterior, podrá pedirse información, hacer con-

sultas, formular solicitudes, presentar pretensiones, practicar ale-

gaciones, emitir y recibir facturas, hacer pagos, oponerse a las re-

soluciones y actos administrativos y, en general, ejercer los dere-

chos y las facultades que reconoce el ordenamiento jurídico admi-

nistrativo.

3.- En el marco de la legislación vigente y de los principios de

esta Ordenanza, mediante un decreto de la Alcaldía-Presidencia,

podrán determinarse los supuestos y las condiciones en que será

obligatorio comunicarse con la Administración municipal a través

de medios electrónicos, cuando los interesados sean personas ju-

rídicas o colectivos de personas físicas que, por razones de capa-

cidad económica o técnica, dedicación profesional u otros moti-

vos acreditados, tengan garantizados el acceso a los medios tec-

nológicos adecuados y la disponibilidad de estos medios.

Artículo 33. Sistemas de firma electrónica para la actua-

ción administrativa automatizada.

1.- Los actos administrativos de las entidades integradas en la

Administración municipal podrán dictarse de forma automatizada,

siempre y cuando se dé cumplimiento a los requisitos estableci-

dos para los actos administrativos en la normativa administrativa

aplicable y en esta Ordenanza. A tales efectos, las entidades inte-

gradas en la Administración municipal podrán determinar para ca-

da supuesto la utilización de los siguientes sistemas de firma

electrónica:

a.- Sello electrónico del órgano o entidad de derecho público

correspondiente, basado en un certificado electrónico que reúna

los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica.

b.- Código seguro de verificación vinculado al órgano o entidad

de derecho público correspondiente y, si procede, a la persona fir-

mante del documento.

2.- La identificación y el ejercicio de la competencia de las enti-

dades integradas en la Administración municipal se realizará me-

diante los sistemas de firma electrónica de que haya sido provis-

to el personal a su servicio, de acuerdo con lo previsto en el artí-

culo 15 de esta ordenanza.

Artículo 34. Iniciación

1.- En las condiciones establecidas en esta Ordenanza, los pro-

cedimientos administrativos electrónicos podrán iniciarse de ofi-

cio o a instancia de parte, en este caso mediante la presentación

de solicitudes en el registro electrónico regulado en esta Orde-

nanza o en el Registro General Municipal.

A tales efectos, el Ayuntamiento de La Carlota pondrá a dispo-

sición de los interesados los correspondientes modelos o siste-

mas electrónicos de solicitud, que deberán ser accesibles sin más

restricciones que las derivadas de la utilización de los estándares

de interoperabilidad enunciados en esta Ordenanza.

2.- Cuando utilicen los modelos y las solicitudes electrónicas a

que hace referencia el apartado anterior, los ciudadanos deberán

utilizar la firma electrónica reconocida o cualquier otro mecanis-

mo de identificación y de acreditación de la voluntad que se esta-

blezca de conformidad con esta Ordenanza.

Artículo 35. Actos administrativos, comunicación con los

ciudadanos y validez de los documentos electrónicos

1.- Los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la

Administración municipal, y las comunicaciones con los ciudada-

nos que se hagan por medios electrónicos, deberán cumplir los

requisitos de seguridad, integridad y conservación previstos en el

artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, así como los previstos en la legislación vi-

gente en materia de protección de datos de carácter personal.

2.- Las comunicaciones a través de medios electrónicos serán

válidas siempre y cuando exista constancia de la transmisión y re-

cepción, de la fecha, de su contenido íntegro y se identifiquen las

personas remitentes y destinatarias.

3.- Las personas interesadas podrán aportar al expediente co-

pias digitalizadas de documentos, cuya fidelidad con el original se

garantizará mediante la utilización de la firma electrónica avanza-

da. La Administración municipal puede solicitar en cualquier mo-

mento la confrontación del contenido de las copias aportadas.

Artículo 36. Tramitación por vía electrónica de los procedi-

mientos
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1.- Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para

la instrucción por medios electrónicos de los procedimientos de-

berán garantizar el control de los tiempos y plazos, la identifica-

ción de los órganos responsables de los procedimientos así co-

mo la tramitación ordenada de los expedientes y facilitar la simpli-

ficación y la publicidad de los procedimientos.

2.- Cuando se utilicen medios electrónicos para la participación

de los interesados en la instrucción del procedimiento a los efec-

tos del ejercicio de su derecho a presentar alegaciones en cual-

quier momento anterior a la propuesta de resolución o en la prác-

tica del trámite de audiencia cuando proceda, se emplearán los

medios de comunicación y notificación previstos en la Sección

Segunda del Capítulo VIII de esta Ordenanza.

3.- La persona interesada, previa su identificación, podrá solici-

tar y obtener información sobre el estado de la tramitación de los

procedimientos administrativos gestionados electrónicamente en

su totalidad, de acuerdo con las condiciones del servicio de acce-

so restringido establecido a tal efecto. La información sobre el es-

tado de tramitación del procedimiento comprenderá la relación de

los actos de trámite realizados, con indicación de su contenido,

así como la fecha en que se dictaron.

4.- El Ayuntamiento podrá remitir a la persona interesada avi-

sos sobre el estado de la tramitación, a las direcciones telemáti-

cas de contacto que ésta le haya indicado.

Artículo 37. Presentación de documentos y declaración

responsable.

1.- No será necesario aportar documentos que estén en poder

de la Administración municipal o de otras administraciones públi-

cas con las cuales el Ayuntamiento de La Carlota haya firmado un

convenio de colaboración.

El ejercicio de este derecho se hará de acuerdo con la normati-

va aplicable a cada procedimiento, y con la normativa sobre la

protección de datos de carácter personal.

2.- Las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación de

esta Ordenanza, promoverán la sustitución de la aportación de

documentos acreditativos del cumplimiento de requisitos, por una

declaración responsable de la persona interesada, que exprese la

concurrencia de los requisitos mencionados y el compromiso de

aportar los justificantes, a requerimiento de la Administración.

3.- La comprobación de la información contenida en estas de-

claraciones podrá efectuarse en los registros de la Administra-

ción municipal o en los de otras administraciones o entidades,

con las cuales el Ayuntamiento de La Carlota tenga firmado un

convenio de colaboración.

Artículo 38. Certificados administrativos electrónicos y

transmisión de datos.

1.- De acuerdo con los principios de simplificación administrati-

va e interoperabilidad entre administraciones, el Ayuntamiento

promoverá la eliminación de certificados y, en general, de docu-

mentos en papel, que se sustituirán, siempre y cuando sea posi-

ble, por certificados y documentos electrónicos o por transmisio-

nes de datos.

Tanto en el caso de certificados electrónicos y documentos

electrónicos, como en el de transmisiones de datos, su expedi-

ción, tratamiento y efectos se regirán por lo que dispone esta Or-

denanza, con sujeción estricta a la normativa de protección de

datos de carácter personal.

2.- El Ayuntamiento emitirá, a petición de los ciudadanos, certi-

ficados electrónicos sobre los datos que figuran en su poder.

3.- Los ciudadanos, en sustitución de los certificados en papel,

podrán presentar a la Administración municipal certificados en so-

porte electrónico emitidos por otras administraciones obtenidos

telemáticamente, o bien mediante la compulsa electrónica del cer-

tificado en papel.

4.- El Ayuntamiento de La Carlota se compromete a facilitar el

acceso de otras administraciones públicas a los datos relativos a

los interesados que estén en su poder y se encuentren en sopor-

te electrónico. En todo caso, se establecerán las máximas garan-

tías de seguridad, integridad y disponibilidad, de conformidad con

lo que dispone la normativa aplicable a la protección de datos de

carácter personal.

La disponibilidad de los datos se limitará estrictamente a los

que el resto de administraciones requieran a los ciudadanos para

la tramitación y resolución de los procedimientos y las actuacio-

nes de su competencia de acuerdo con su normativa reguladora.

El acceso a los datos de carácter personal estará en todo caso

sujeto al cumplimiento de las condiciones establecidas en la nor-

mativa de protección de datos de carácter personal.

5.- En el marco de los principios regulados en esta Ordenanza,

el Ayuntamiento promoverá el establecimiento de convenios con

las entidades públicas o privadas, tanto emisoras como recepto-

ras de certificados o documentos administrativos, para simplificar

la obtención, la transmisión y, si procede, la convalidación de do-

cumentos o certificados electrónicos por transmisiones de datos.

La aportación de los certificados que prevén las normas regulado-

ras de los procedimientos y actuaciones administrativas se podrá

realizar a través de certificados electrónicos, con plena validez y

eficacia, de acuerdo con las siguientes previsiones:

a.- En el marco de un procedimiento administrativo, el Ayunta-

miento de La Carlota, como responsable del trámite, podrá solici-

tar telemáticamente la transmisión de datos en poder de otras ad-

ministraciones que sean necesarios para el ejercicio de sus com-

petencias.

b.- Para dar respuesta a las peticiones de las administraciones

conveniadas, el Ayuntamiento dispondrá de mecanismos automá-

ticos de transmisión de datos en tiempo real o en papel por la

transmisión de los datos correspondientes, la persona titular de

estos datos debe haber consentido la realización de la transmi-

sión de acuerdo con lo previsto en la normativa de protección de

datos de carácter personal, excepto en los casos previstos en una

norma con rango de ley. Si no presta su consentimiento a la co-

municación electrónica, la persona interesada deberá solicitar y

aportar el certificado correspondiente.

d.- Cualquier transmisión de datos, ya sea hecha por el Ayunta-

miento de La Carlota u otras administraciones conveniadas, se

efectuará a solicitud del órgano o la entidad tramitadora, en la

cual se identificarán los datos requeridos y sus titulares, como

también la finalidad para la que se requieren. En la solicitud debe

constar que se dispone del consentimiento de los titulares afecta-

dos, de la manera prevista en el apartado anterior, salvo que es-

te consentimiento no sea necesario, en virtud de una norma con

rango de ley.

e.- Se dejará constancia de la petición y la recepción de los da-

tos en el expediente, por parte del órgano o el organismo recep-

tor. A los efectos de la verificación del origen y la autenticidad de

los datos por parte de los órganos de fiscalización y control, se

habilitarán mecanismos para que los órganos mencionados pue-

dan realizar los controles que consideren oportunos.

f.- Para garantizar la identidad de la Administración peticionaria

y la de la Administración emisora, así como la integridad, la au-

tenticidad y la confidencialidad de los datos transmitidos, tanto la

petición como la transmisión de datos deberán ir acompañadas

de la firma electrónica reconocida del órgano administrativo com-

petente.
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El Ayuntamiento de La Carlota establecerá los mecanismos ne-

cesarios para la elaboración de certificados administrativos elec-

trónicos, que tendrán los mismos efectos que los expedidos en

soporte papel. El contenido de éstos podrá imprimirse en soporte

papel y la firma manuscrita se sustituirá por un código de verifica-

ción generado electrónicamente, que permitirá comprobar su au-

tenticidad accediendo telemáticamente a los archivos del órgano

u organismo emisor.

Artículo 39.Compulsas electrónicas y traslado de docu-

mentos en soporte papel

1.- La compulsa electrónica de documentos en soporte papel

se realizará a través de un procedimiento de digitalización seguro,

que incluya, la firma electrónica del funcionario que haya realiza-

do la compulsa y que garantice la autenticidad y la integridad de

la copia. Los documentos compulsados electrónicamente tendrán

la consideración de copias auténticas, a los efectos de lo previsto

en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común.

2.- La incorporación de documentos en soporte papel en los

trámites y procedimientos administrativos que se tramiten por vía

electrónica se hará mediante la compulsa electrónica de los docu-

mentos en soporte papel.

3.- Los documentos compulsados electrónicamente podrán ser

válidos tanto en el procedimiento concreto para el cual se ha rea-

lizado la compulsa como para cualquier otro procedimiento trami-

tado por la Administración municipal.

4.- Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente no se

tramite totalmente en soporte electrónico, el órgano competente

podrá proceder a la reproducción en soporte papel de las solicitu-

des, comunicaciones u otros documentos electrónicos, mediante

compulsa, para continuar la tramitación del expediente.

5.- En el traslado de documentos electrónicos a copias en so-

porte papel, se hará constar la diligencia del personal competen-

te que acredite la correspondencia y la exactitud con el documen-

to original electrónico, mediante la compulsa. Estos documentos

tendrán la consideración de copias auténticas, a los efectos de lo

previsto en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común.

6.- Los documentos electrónicos podrán trasladarse a copias

en soporte papel mediante procedimientos automatizados. En es-

te caso, el documento en soporte papel incorporará un mecanis-

mo que permitirá validar su contenido con la identificación del do-

cumento electrónico original. El acceso al documento electrónico

original podrá realizarse a través de una dirección electrónica fa-

cilitada por el Ayuntamiento.

Artículo 40. Expediente electrónico

1.- El expediente electrónico es el conjunto de documentos

electrónicos correspondientes a un procedimiento administrativo,

sea cual sea el tipo de información que contengan.

Es admisible que un mismo documento forme parte de diferen-

tes expedientes electrónicos.

2.- La remisión de expedientes podrá sustituirse a todos los

efectos por la puesta a disposición del expediente electrónico, te-

niendo el interesado derecho a obtener copia del mismo.

Artículo 41. Finalización

1.- Los procedimientos que se tramiten y se finalicen en sopor-

te electrónico garantizarán la identificación y el ejercicio de la

competencia por parte del órgano que en cada caso esté recono-

cido como competente.

2.- El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento elec-

trónico deberá cumplir los requisitos que prevé el artículo 89 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, e ir acompañado de los sistemas de firma o autenticación

electrónica previstos en esta Ordenanza.

3.- El traslado de documentos electrónicos, abarcando los que

deben figurar en los libros de resoluciones y en los libros de ac-

tas, mientras éstos no tengan el formato en soporte electrónico,

se hará de acuerdo con el procedimiento de compulsa previsto en

esta Ordenanza.

Sección segunda: La notificación electrónica

Artículo 42. La notificación por medios electrónicos

La práctica de notificaciones por medios electrónicos podrá

efectuarse de alguna de las formas siguientes:

a.- Mediante la puesta a disposición del documento electrónico

a través de dirección electrónica habilitada.

b.- Mediante comparecencia electrónica en la sede.

c.- Otros medios de notificación electrónica que puedan esta-

blecerse, siempre que quede constancia de la recepción por el in-

teresado en el plazo y en las condiciones que se establezcan en

su regulación específica.

Artículo 43. Elección del medio de notificación.

1.- Las notificaciones se efectuarán por medios electrónicos

cuando así haya sido solicitado o consentido expresamente por el

interesado o cuando haya sido establecida como obligatoria con-

forme a lo dispuesto en los artículos 27.6 y 28.1 de la Ley de Ac-

ceso Electrónico.

2.- La solicitud deberá manifestar la voluntad de recibir las noti-

ficaciones por alguna de las formas electrónicas reconocidas, e

indicar un medio de notificación electrónica válido conforme a lo

establecido en esta Ordenanza.

3.- Tanto la indicación de la preferencia en el uso de medios

electrónicos como el consentimiento podrán emitirse y recabarse,

en todo caso, por medios electrónicos.

4.- Cuando la notificación deba admitirse obligatoriamente por

medios electrónicos, el interesado podrá elegir entre las distintas

formas disponibles salvo que la normativa que establece la notifi-

cación electrónica obligatoria señale una forma específica.

5.- Cuando, como consecuencia de la utilización de distintos

medios, electrónicos o no electrónicos, se practiquen varias notifi-

caciones de un mismo acto administrativo, se entenderán produ-

cidos todos los efectos jurídicos derivados de la notificación, in-

cluido el inicio del plazo para la interposición de los recursos que

procedan, a partir de la primera de las notificaciones correcta-

mente practicada. Las Administraciones públicas podrán advertir-

lo de este modo en el contenido de la propia notificación.

6.- Se entenderá consentida la práctica de la notificación por

medios electrónicos respecto de una determinada actuación ad-

ministrativa cuando, tras haber sido realizada por una de las for-

mas válidamente reconocidas para ello, el interesado realice ac-

tuaciones que supongan el conocimiento del contenido y alcance

de la resolución o acto objeto de la notificación. La notificación

surtirá efecto a partir de la fecha en que el interesado realice di-

chas actuaciones.

Artículo 44. Modificación del medio de notificación

1.- Durante la tramitación del procedimiento el interesado po-

drá requerir a la Administración municipal que las notificaciones

sucesivas no se practiquen por medios electrónicos, utilizándose

los demás medios admitidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, excepto en los casos en que la notificación

por medios electrónicos tenga carácter obligatorio conforme a lo

dispuesto en los artículos 27.6 y 28.1 de la Ley de Acceso Elec-
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trónico.

2.- En la solicitud de modificación del medio de notificación pre-

ferente deberá indicarse el medio y lugar para la práctica de las

notificaciones posteriores.

Artículo 45. Notificación mediante la puesta a disposición

del documento electrónico a través de dirección electrónica

habilitada

Serán válidos los sistemas de notificación electrónica a través

de dirección electrónica habilitada siempre que cumplan, al me-

nos, los siguientes requisitos:

a.- Acreditar la fecha y hora en que se produce la puesta a dis-

posición del interesado del acto objeto de notificación.

b.- Posibilitar el acceso permanente de los interesados a la di-

rección electrónica correspondiente, a través de una sede electró-

nica o de cualquier otro modo.

c.- Acreditar la fecha y hora de acceso a su contenido.

d.- Poseer mecanismos de autenticación para garantizar la ex-

clusividad de su uso y la identidad del usuario.

Artículo 46.- Notificación por comparecencia electrónica.

1.- La notificación por comparecencia electrónica consiste en el

acceso por el interesado, debidamente identificado, al contenido

de la actuación administrativa correspondiente a través de la se-

de electrónica de la Administración municipal.

2.- Para que la comparecencia electrónica produzca los efec-

tos de notificación de acuerdo con el artículo 28.5 de la Ley de

Acceso Electrónico, se requerirá que reúna las siguientes condi-

ciones:

a.- Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado

deberá visualizar un aviso del carácter de notificación de la actua-

ción administrativa que tendrá dicho acceso.

b.- El sistema de información correspondiente dejará constan-

cia de dicho acceso con indicación de fecha y hora.

Capítulo noveno: Incorporación de trámites y procedimientos a

latramitación por vía electrónica

Artículo 47. Mecanismo de incorporación de trámites y pro-

cedimientos a la tramitación por vía electrónica

1.- El Ayuntamiento de La Carlota acordará la utilización de me-

dios electrónicos en la actividad administrativa de acuerdo con los

principios de respeto de la titularidad y el ejercicio de la compe-

tencia del órgano que la tenga atribuida y el cumplimiento de los

requisitos formales y materiales establecidos en las normas que

regulen la correspondiente actividad, y en todo caso bajo criterios

de simplificación administrativa impulsará la aplicación de medios

electrónicos a los procesos de trabajo, a la gestión de los procedi-

mientos y de la actuación administrativa.

La aplicación de medios electrónicos a la gestión de procedi-

mientos, procesos y servicios irá precedida siempre de un análi-

sis de rediseño funcional y simplificación del procedimiento, pro-

cesos o servicios en el que se considerarán especialmente los cri-

terios establecidos en el artículo 34 de la Ley 11/ 2007, de 22 de

junio, de acceso electrónico de las ciudadanas y ciudadanos a los

Servicios Públicos de conformidad con las disposiciones de este

capítulo.

2.- Las características de los procedimientos y trámites que se

incorporen a la Administración Electrónica se deberán definir, en

cada caso, en la normativa correspondiente de desarrollo de esta

Ordenanza, sobre la base del correspondiente proyecto de incor-

poración, de acuerdo con lo previsto en los artículos siguientes.

3.- Las previsiones contenidas en este capítulo también serán

de aplicación a los siguientes supuestos:

a.- Al procedimiento de modificación de los procedimientos y

trámites que se hayan incorporado a la tramitación por vía elec-

trónica.

b.- Al régimen de funcionamiento de los instrumentos y servi-

cios específicos de la Administración Electrónica.

c.- A la firma de convenios de colaboración y cooperación con

otras administraciones y entidades en materia de Administración

Electrónica, sin perjuicio del resto de la normativa aplicable en

materia de convenios.

d.- A los procedimientos de comunicación y de relación con

otras Administraciones Públicas.

Artículo 48. Proyecto de incorporación y elaboración

El proyecto de incorporación deberá contener:

1.- Memoria justificativa de la incorporación en la que se hará

constar entre otros aspectos las implicaciones organizativas y téc-

nicas derivadas de la incorporación.

2.- Identificación de los trámites y procedimientos que se incor-

poran.

3.- Identificación de los canales electrónicos que se hayan habi-

litado para la realización del trámite.

4.- Sistemas de identificación y acreditación electrónica de la

voluntad de la ciudadanía para cada uno de los trámites que se

incorporen, cuando éstos sean necesarios.

5.- Programas y aplicaciones electrónicos que se utilizarán pa-

ra cada uno de los trámites y procedimientos que se incorporen.

6. Medidas de protección de datos de carácter personal y de

valoración de los riesgos.

7.- Informe sobre la gestión de la información y el ciclo de vida

de la documentación, que incluya las garantías y necesidades de

conservación y su disponibilidad.

Artículo 49. Aprobación del proyecto de incorporación

1.- Corresponde al órgano del Ayuntamiento competente para

la tramitación del procedimiento o la realización del trámite la ini-

ciativa de redactar el proyecto de incorporación, que deberá in-

cluir el contenido en los puntos 1, 2, 3 y 7 del artículo anterior.

Los demás puntos 4, 5 y 6 serán redactados por los Responsa-

bles de Administración Electrónica y del Departamento de Infor-

mática

2.- Una vez redactado, el proyecto de incorporación se deberá

someter al informe técnico favorable sobre la adecuación desde

el punto de vista tecnológico a la tramitación electrónica y sobre

las medidas que sean necesarias adoptar y al informe jurídico de

los servicios jurídicos municipales, los cuales se deberán pronun-

ciar sobre los aspectos de su competencia.

3.- Los órganos citados en el apartado anterior deberán emitir

el informe correspondiente en el periodo de un mes. Si en este

plazo no ha recaído dicho informe, éste se considerará favorable.

4.- Emitidos los informes correspondientes, se aprobará el pro-

yecto de incorporación por el órgano municipal competente.

Artículo 50. Catálogo de trámites y procedimientos electró-

nicos del Ayuntamiento de La Carlota.

Una vez aprobada la incorporación de un trámite o de un proce-

dimiento a su tramitación por vía electrónica, se incluirá, a los

efectos de información a los ciudadanos y las ciudadanas, en el

catálogo de trámites y procedimientos electrónicos del Ayunta-

miento de La Carlota, que lo publicará en su página web.

Disposiciones adicionales

Primera.- Implantación de la Administración Electrónica.

Los derechos reconocidos a los ciudadanos por esta Ordenan-

za, serán plenamente exigibles en el momento en que se hayan

puesto en marcha los sistemas y las tecnologías correspondien-

tes.

Segunda.- Teletrabajo en la Administración Municipal.

La Administración Municipal adoptará las medidas necesarias
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para fomentar e implantar progresivamente el teletrabajo del per-

sonal a su servicio, regulando las condiciones en las que se reali-

zará.

Tercera.- Servicio telemático de pagos.

La Administración Municipal regulará el pago por medios tele-

máticos de los tributos, precios públicos y demás ingresos de de-

recho público de los que sea acreedora la Administración Munici-

pal

Cuarta.- Formación de los Empleados Públicos Municipa-

les.

La Administración Municipal regulará promoverá la formación

del personal a su servicio en la utilización de los medios electróni-

cos para el desarrollo de las actividades propias de aquélla.

Disposición transitoria

Esta Ordenanza no será de aplicación a los procedimientos que

a su entrada en vigor se encuentren iniciados y en trámite.

Disposiciones finales

Primera. Corresponde a la Alcaldía-Presidencia, en el ámbito

de sus respectivas competencias, dictar las resoluciones necesa-

rias para el desarrollo y ejecución de esta Ordenanza.

Segunda. El Ayuntamiento de La Carlota, para general conoci-

miento de los ciudadanos y de las entidades incluidas en su ámbi-

to de aplicación, hará la difusión de la Ordenanza por los medios

que considere convenientes y, en todo caso, por medios electró-

nicos, y, entre otros, mediante su publicación íntegra en la pági-

na web municipal.

Tercera. El Ayuntamiento de La Carlota, cuando resulte nece-

sario en aplicación de la normativa reguladora, adaptará la nor-

mativa municipal a las previsiones de la presente Ordenanza.

Cuarta. La presente Ordenanza, una vez aprobada definitiva-

mente por el Pleno del Ayuntamiento, entrará en vigor tras su pu-

blicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, una vez fina-

lizado el plazo de quince días señalado en el artículo 65.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-

ción expresa.

Anexo I. Definiciones

A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por:

Actuación administrativa automatizada: Actuación administrati-

va producida por un sistema de información adecuadamente pro-

gramado sin necesidad de intervención de una persona física en

cada caso singular. Incluye la producción de actos de trámite o

resolutorios de procedimientos, así como de meros de comunica-

ción.

Aplicación: Programa o conjunto de programas cuyo objeto es

la resolución de un problema mediante el uso de informática.

Aplicación de fuentes abiertas: Aquella que se distribuye con

una licencia que permite la libertad de ejecutarla, de conocer el

código fuente, de modificarla y de redistribuir copias a otros usua-

rios

Autenticación: Acreditación por medios electrónicos de la identi-

dad de una persona o ente, del contenido de la voluntad expresa-

da en sus operaciones, transacciones y documentos, y de la inte-

gridad y autoría de estos últimos.

Canales: Estructuras o medios de difusión de los contenidos y

servicios; incluyendo el canal presencial, el telefónico y el electró-

nico, así como otros que existan en la actualidad o puedan existir

en el futuro (dispositivos móviles, TDT, etc.).

Certificado electrónico: Según el artículo 6 de la Ley 59/2003,

de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, Documento firmado

electrónicamente por un prestador de servicios de certificación

que vincula unos datos de verificación de firma a un firmante y

confirma su identidad".

Certificado electrónico reconocido: Según el artículo 11 de la

Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica: «Son cer-

tificados reconocidos los certificados electrónicos expedidos por

un prestador de servicios de certificación que cumpla los requisi-

tos establecidos en esta Ley en cuanto a la comprobación de la

identidad y demás circunstancias de los solicitantes y a la fiabili-

dad y las garantías de los servicios de certificación que presten.

Ciudadano: Cualesquiera personas físicas, personas jurídicas y

entes sin personalidad que se relacionen, o sean susceptibles de

relacionarse, con las Administraciones Públicas.

Documento electrónico: Información de cualquier naturaleza en

forma electrónica, archivada en un soporte electrónico según un

formato determinado y susceptible de identificación y tratamiento

diferenciado.

Extensión: Dirección electrónica raíz de un sitio electrónico que

expresamente se declara en la sede electrónica como parte inte-

grante de ésta, pese a que no esté contenido estrictamente en la

dirección de la sede electrónica establecida en esta ordenanza.

Estándar abierto: Aquel que reúna las siguientes condiciones:

Sea público y su utilización sea disponible de manera gratuita o

a un coste que no suponga una dificultad de acceso,

Su uso y aplicación no esté condicionado al pago de un dere-

cho de propiedad intelectual o industrial.

Firma electrónica: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19

de diciembre, de Firma Electrónica, «conjunto de datos en forma

electrónica, consignados junto a otros o asociados con ellos, que

pueden ser utilizados como medio de identificación del firmante.

Firma electrónica avanzada: Según el artículo 3 de la Ley

59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, «firma electró-

nica que permite identificar al firmante y detectar cualquier cam-

bio ulterior de los datos firmados, que está vinculada al firmante

de manera única y a los datos a que se refiere y que ha sido crea-

da por medios que el firmante puede mantener bajo su exclusivo

control.

Firma electrónica reconocida: Según el artículo 3 de la Ley

59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, firma electró-

nica avanzada basada en un certificado reconocido y generada

mediante un dispositivo seguro de creación de firma".

Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas de información, y

por ende de los procedimientos a los que éstos dan soporte, de

compartir datos y posibilitar el intercambio de información y cono-

cimiento entre ellos.

Medio electrónico: Mecanismo, instalación, equipo o sistema

que permite producir, almacenar o transmitir documentos, datos e

informaciones; incluyendo cualesquiera redes de comunicación

abiertas o restringidas como Internet, telefonía fija y móvil u otras.

Punto de acceso electrónico: Conjunto de páginas web agrupa-

das en un dominio de Internet cuyo objetivo es ofrecer al usuario,

de forma fácil e integrada, el acceso a una serie de recursos y de

servicios dirigidos a resolver necesidades específicas de un gru-

po de personas o el acceso a la información y servicios de una

institución pública.

Sistema de firma electrónica: Conjunto de elementos intervi-

nientes en la creación de una firma electrónica. En el caso de la

firma electrónica basada en certificado electrónico, componen el

sistema, al menos, el certificado electrónico, el soporte, el lector,

la aplicación de firma utilizada y el sistema de interpretación y ve-

rificación utilizado por el receptor del documento firmado.

Sellado de tiempo: Acreditación a cargo de un tercero de con-

fianza de la fecha y hora de realización de cualquier operación o

transacción por medios electrónicos.
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Espacios comunes o ventanillas únicas: modos o canales (ofici-

nas integradas, atención telefónica, páginas en Internet y otros) a

los que los ciudadanos pueden dirigirse para acceder a las infor-

maciones, trámites y servicios públicos determinados por acuer-

do entre varias administraciones.

Actividad de servicio: Cualquier actividad económica por cuen-

ta propia, prestada normalmente a cambio de una remuneración.

Prestador de actividad de servicio: Cualquier persona física o

jurídica que ofrezca o preste una actividad de servicio».

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Carlota, a 1 de febrero de 2013.- La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo. Rafaela Crespín Rubio.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 1.273/2013

Por el presente, se da cumplimiento a lo dispuesto en el art.

11.2 del R.D. Nº 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprue-

ba el Reglamento del Procedimiento Sancionador en materia de

Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en re-

lación con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Se comunica a todas las personas interesadas que en relación

adjunta se reseñan, denunciadas en expedientes incoados por

este Excmo. Ayuntamiento, Departamento de Autorizaciones y

Sanciones de la Dirección General de Gestión, por infracciones a

la normativa de Tráfico y Seguridad Vial, a las cuales no ha sido

posible notificarle personalmente, a pesar de haberse intentado

en la forma legal prevista, la denuncia, o sanción correspondien-

te, a fin de que en el plazo de 20 días naturales, en el caso de de-

nuncia, puedan formular por escrito las alegaciones que en su de-

fensa estimen convenientes con la aportación o proposición de

las pruebas que considere oportunas, o bien en el plazo de 1

mes, en caso de sanción, presentar Recurso Potestativo Reposi-

ción. También podrá interponer Recurso Contencioso-Administra-

tivo ante los juzgados de dicho orden de Córdoba en el plazo de

dos meses a contar desde el siguiente al de esta publicación.

El contenido íntegro del expediente se encuentra a disposición

de los interesados en la Unidad de Multas de la Dirección Gene-

ral de Gestión, sita en la Avda. de los Custodios s/n (Edificio Poli-

cía Local) de Córdoba.

La relación a que se hace referencia comienza con D. Afán Al-

caide Alfonso (expediente 2012069010) y termina con D. Torrero

García Francisco (expediente 2012069139).

Córdoba a 30 de enero de 2013.- El Teniente de Alcalde de Ha-

cienda, Gestión y Administración Pública, delegación por Decreto

4687, de 8 de mayo de 2012, Fdo. José María Bellido Roche.

MULTAS DE TRAFICO Y O.R.A.                                 24/01/2013

RELACION DE NOTIFICACIONES PARA EL B.O.P.                 REF. 006/13 

  DNI/NIF        CONTRIBUYENTE                 REFERENCIA     IMPORTE

30542224H AFAN ALCAIDE ALFONSO                2012069010       200,00

E14655617 ALUMINIOS SANCHEZ CB                2012068790       200,00

30989603R ARROYO ALONSO JUAN MANUEL           2012067300       200,00

30489616B BERNAL GARCIA FERNANDO MARIA        2012066070       200,00

31856158P BERNAL GUALDA JUAN                  2012069670        60,00

30952459W CALVO AYORA HUGO                    2012048680       500,00

X8645191C CAMPANA TERESA ALEJANDRA            2012007980       300,00

B14364970 COMERCIAL DE INTERIORES RAMOS SL    2012067260       200,00

31012125Y CRESPO FERNANDEZ SERGIO             2012066190       200,00

30532647D DIZ GONZALEZ RAFAEL                 2012062820        60,00

44365354X ESCOBEDO VELEZ ANTONIO              2012069480        60,00

30990293R ESPEJO BERMEJO ANA LUCIA            2012065830       200,00

31004751S FRANCO RUEDAS MANUEL                2012067320       200,00

30522272F GALLEGO SEMPERE CARLOS              2012069570        60,00

44372772E GONZALEZ JIMENEZ JOSE RAMON         2012069680        60,00

B14684583 JACASI MARQUETING SL                2012069640        60,00

30968207H LOPEZ DURAN RAFAEL                  2012069390        60,00

30546368E LUNA NAVAS ANTONIO MARTIN           2012043560        60,00

45743128S MARTIN CARRILLO RAFAEL              2012069030       200,00

23305875K MIÑARRO HERNANDEZ MARIO             2012069560        30,00

30995312Y MORAL LOPEZ MARIA                   2012954010       600,00

30793135E MUÑOZ CORTES VICTOR JAVIER          2012061780       200,00

30802795E NARANJO DE MIGUEL ANA MARIA         2012069710        30,00

30511241Q NAVARRO MERINA MARIA TERESA         2012069550        60,00

44355621Y RODRIGUEZ PEÑALVER ANA BELEN        2012056580       100,00

79014833N ROLDAN MORILLO ANTONIO              2012066160       200,00

30786034M ROMERO PULIDO JOAQUINA              2012069520        60,00

30958248H RONCERO MAESTRE MIGUEL ANGEL        2012060500       200,00

75698906H RUBIO SANCHEZ ASCENSION             2012067280       200,00

44369834M SALAZAR GARCIA JOSE MARIA           2012069350        60,00

30046627W SANTIAGO SANCHEZ RAFAEL             2012069500        60,00

30954494J ALMAGRO CALERO CECILIA PATRICIA     2012064841       200,00

29977967C BELMONTE ALCAIDE JOSE               2012067401       200,00

Y0835660S EDDAFALI  RADOUANE                  2012065831       200,00

75664768N ESCRIBANO COBOS FRANCISCO           2012069301        30,00

30522272F GALLEGO SEMPERE CARLOS              2012069571        60,00

45735287V GOMEZ COBOS MARTA                   2012065801       200,00

30945685J GONZALEZ PEREZ Mª MERCEDES          2012069151       200,00

B14684583 JACASI MARQUETING SL                2012069641        60,00

45736343S JIMENEZ MUÑOZ SONIA                 2012069271        60,00

28492770W JIMENEZTEJERO ANTONIA               2012068871       200,00

30546368E LUNA NAVAS ANTONIO MARTIN           2012055641        30,00

44353384T MARTIN GARRIDO FRANCISCO DE BORJA   2012069591        60,00

23305875K MIÑARRO HERNANDEZ MARIO             2012069561        60,00

30814800K MOLINA MORILLA JUAN CARLOS          2012067291       200,00

52564431R NAVARRETE SANCHEZ VICTOR MANUEL     2012063651        80,00

B14226385 ORO MEDITERRANEO SL                 2012069361        60,00

B14628218 OROSANTO JOYEROS SL                 2012069631        30,00

74916065M ORTIZ JIMENEZ MARTA MARIA           2012069741        60,00

30441491W PEREZ-SERRANO AGUAYO FRANCISCO GABR 2012067281       200,00

Y2555109F RUHM  SYKVIA BRIGITTE               2012066021       200,00

30814571E SANCHEZ DE PUERTA TRUJILLO ALVARO   2012069671        60,00

B45607546 SANCHEZ MARCOS BROKERS SL           2012069371        30,00

30548706Z SANCHEZ TERUEL JOSE                 2012069131       200,00

44356535T AGUILAR RIDER MARIA ANTONIA         2012069482        60,00

30989603R ARROYO ALONSO JUAN MANUEL           2012067302       500,00

30517908J CEREZO CABALLERO JOSE               2012066162       200,00

30522272F GALLEGO SEMPERE CARLOS              2012069572        60,00

25701032G GARCIA ZURITA MARIA ESTRELLA        2012069652        60,00

30505881S GUTIERREZ VELA MERCEDES             2012067352       200,00

30505881S GUTIERREZ VELA MERCEDES             2012069372        60,00

52543426H LEON JEREZ JOSE MARIA               2012947202       600,00

B14656433 MABIALFE SL                         2012069392        60,00

30484931H MARTINEZ LORENZO HILARIO            2012069032       200,00

23305875K MIÑARRO HERNANDEZ MARIO             2012069562        60,00

29209844M MOYA PUNTIERI DIEGO MAXIMILIANO     2012028832       200,00

53270442G OLIVO PEREZ ANTONIO                 2012065822       200,00

28749584K RODRIGUEZ VAZQUEZ LUIS ALBERTO      2012067312       200,00

44358462H ROMERO SORIA ROCIO                  2012069592        60,00

29909262Q SANCHEZ CONTRERAS JULIO             2012067272       200,00

45736443T SANTOS NAVARRO ANGEL                2012065842       200,00

44371067L SERRANO BLANCO DAVID                2012067292       200,00

B14412100 SERVICIOS DE INFORMACION AGROGANADE 2012069192        60,00

30788941Z TARTAJO DUEÑAS ISABEL               2012069822        60,00

43060629Y VALLE VILLALBA YOLANDA              2012061672       200,00

44356535T AGUILAR RIDER MARIA ANTONIA         2012069483        60,00

30393516M ALVAREZ MUÑOZ ANGEL                 2012069113       200,00

45749317V ASTINI LUQUE MARIA GISELLA          2012067403       200,00

29797638B BADOS MORENO RAFAEL                 2012069473        30,00

30825057C BARRENA VILLEGAS RAFAEL CARLOS      2012067243       200,00

30807616J CABELLO LOBO AURELIO                2012068813       200,00

30817369Z DIAZ CASTRO MIGUEL                  2012069253        60,00

B14872949 DIST MAT ELECT CORDOBA MERINA SL    2012069793        30,00

76224581M FERNANDEZ FERNANDEZ MANUELA         2012068953       200,00

45747395G FERNANDEZ ROSALES CRISTOBAL JESUS   2012067293       200,00

07043089Y GONZALEZ BLASCO JUAN ANTONIO        2012069713        60,00

46074110G GUIMARAES MORENO SIMON              2012066233       200,00

30994431E JIMENEZ GISBERT ROCIO               2012065963       200,00

05077670Y LEAL LORENZO JULIO                  2012058753       100,00

30810392Y LUNA PEREZ JOSE LUIS                2012068913       200,00

30810392Y LUNA PEREZ JOSE LUIS                2012068903       200,00

30955743C MEDINA HERRERA MARIA ANGELES        2012069723        60,00

23305875K MIÑARRO HERNANDEZ MARIO             2012069563        30,00

30511383C MORON ORTIZ MARIA PURIFICACION      2012069533        60,00

30525006G PEDREGOSA PLATA FRANCISCO JOSE      2012069423        60,00

24161379V PERANDRES AGUADO MANUEL             2012069603        30,00

30989375A PEREZ CALVO ANA BELEN               2012056973       300,00

B84615228 PETALUMA VILLAGE SL                 2012069773        60,00

33353921B PINA SANCHEZ ANGEL                  2012066033       200,00

44582549Q REDONDO MARTIN BEGOÑA               2012056033       200,00

X4413205B RODRIGUEZ MUÑOS XAVIER LUTGARDO     2012065863       200,00

30804937W SANCHEZ VAQUERO MARIA PILAR         2012065873       200,00

B14356943 UNION DE TRANSPORTISTAS MONTILLANOS 2012069623        60,00

30446999J VICENTE HERRERO EDUARDO             2012067303       500,00

30942699V ARCILA TERAN MIGUEL ANGEL           2012069334        60,00

B81445629 CAÑETE Y LOS PALACIOS SL            2012069364        30,00

B14755995 CABIO XXI SL                        2012067244       200,00

30447957M CASTELLON NAVAJAS JOSE ANTONIO      2012055944       200,00

30992168J DIAZ ARENAS MANUEL                  2012069174        60,00

B14859409 FORNITURAS Y JOYERIA Y TECHNOLIY SL 2012069774        60,00

B29706371 GESTORIA LAS CAÑADAS SL             2012067334       200,00

30411408A GOMEZ BENAVIDES FRANCISCO PEDRO     2012067194       200,00

30505881S GUTIERREZ VELA MERCEDES             2012067304       200,00

30809993K LUQUE CARMONA AURORA                2012065834       200,00

27375714X MAPELLI CAFFARENA ROMAN             2012069454        60,00
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50864456W MARINAS ALCAIDE ANTONIO             2012040064        60,00

30974545P MARTIN CASTRO PEDRO                 2012066084       200,00

30530857J MARTINEZ ALBA EMILIO                2012069344        60,00

B14576771 METALCOR 2010 SL                    2012069374        30,00

23305875K MIÑARRO HERNANDEZ MARIO             2012069564        60,00

08992215C MUÑOZ PLANTON MARIA MERCEDES        2012069394        60,00

30521337S MUÑOZ ROMERO MARIA JESUS            2012069254        60,00

30817751M NAVARRO PADILLA RAQUEL              2012069544        30,00

30523813F ORTIZ CARPIO EVA MARIA              2012069044       200,00

30068705T OTEROS TRILLO ANTONIO JESUS         2012068904       200,00

48295179D QUEROL BODIN JOSE DOMINGO           2012068914       200,00

X4842611F RANGEL ZUÑIGA ORIOL ALBERTO         2012056714       200,00

30480137P SOTO PEREZ MARIA DEL CARMEN         2012069424        30,00

B14840730 TABERNA EL LIMONERO                 2012067294       200,00

B14574503 TECNISAN SANIDAD AMBIENTAL S.L.     2012066054       200,00

44354745G TORO FANEGO MARIANO IGNACIO         2012069604        60,00

30474544G VILLAR TEJERO MERCEDES              2012952054       160,00

30472491K ALBA ROJAS PEDRO                    2012067405       200,00

B92921808 AUTOHAUS GERMANY EUROPA SL          2012065995       200,00

30504552C AYLLON CONDE MARTIN FRANCISCO       2012069365        30,00

30794598J BRICEÑO MOLINA MARIA                2012065785       200,00

30416472F COSTAN RODERO GUADALUPE             2012067215       200,00

30946679H DIEZ GARCIA JOSE MARIA              2012069725        60,00

80120639R FERNANDEZ GARVLEZ MANUEL            2012069475        60,00

30804039R FERNANDEZ SANCHEZ JOSE MANUEL       2012947525       600,00

30465539S FRIAS TOLEDANO MARIA DOLORES        2012065935       200,00

B78633559 GE CAPITAL LARGO PLAZO SL           2012069735        60,00

48899411P GOMAR ARIZA GLORIA MARIA            2012069455        60,00

30544572C HERNANDEZ AGUILAR RAFAEL EMILIO     2012056385       200,00

01830726H HERNANDEZ BARCELO CARLOS            2012056105       200,00

30955271P LEON CRUZ MARIA LAURA               2012066015       200,00

30984095J LLANO PEREZ DE LA LASTRA ANA        2012069705        30,00

30534600F LOPEZ MARTIN ANTONIA                2012920005       600,00

30459358K LOPEZ MENA JOSE LUIS                2012069805        60,00

30995841Y MAGON COIS ANTONIO JESUS            2012065895       200,00

B14688188 MARBENA INVERSIONES SL              2012069445        60,00

30964312X MARCHENA ORTIZ SANDRA               2012069655        30,00

48858318Q MARTOS PEREZ PENELOPE               2012065915       200,00

74679890V MEDINA VICO VALENTIN                2012069675        60,00

B14564967 METALL IBERICA Y WELK SL            2012069325        60,00

30834128Y MORENO HIDALGO MARIA PILAR          2012069155       200,00

08992215C MUÑOZ PLANTON MARIA MERCEDES        2012069395        60,00

30793552W OJEL-JARAMILLO LUQUE MARIA LUISA    2012069285        60,00

30482315R PEREZ CAMACHO JESUS MARIA           2012068795       200,00

30800325J RAMOS MARQUEZ INMACULADA            2012069585        60,00

30964256T REYES JIMENEZ JUAN GABRIEL          2012067175       200,00

30819975K RODRIGUEZ MAESTRE OSCAR             2012021185        60,00

27855750J RUZ MERINO FRANCISCO SOLANO         2012065855       200,00

29882031V SANCHEZ LOPEZ SEBASTIAN             2012069795        60,00

30948867K SERRANO GUZMAN MIGUEL ANGEL         2012067375       200,00

X4820922F SONG . LINGYONG                     2012065845       200,00

44354745G TORO FANEGO MARIANO IGNACIO         2012069605        60,00

30541074H ARANDA FERNANDEZ FRANCISCA          2012069676        60,00

30406513F ARANDA MUÑOZ JOSEFA                 2012067126       200,00

50603809Z AYALA DIAZ JORGE                    2012061766       200,00

05278389G BUENAVENTURA POUYFAUCON ARTURO      2012069186        60,00

52248981L CARO MARTIN ROSARIO                 2012068856       200,00

29712517J CARRASCO CAMPO JOAQUIN              2012947196       600,00

30430396Q CARRILLO GOMEZ ENRIQUE              2012067366       200,00

X7410050W CHEN . LIUWEI                       2012067216       200,00

30466386B COCA RUEDA FRANCISCO                2012069406        60,00

30977311Z CUEVAS MATA RAFAEL                  2012069626        60,00

30981757K GOMEZ LOPEZ LAURA                   2012069786        60,00

31869589F GONZALEZ SANCHEZ GEMA               2012069456        30,00

B14527089 GUTIERRE DE SOTOMAYOR SL            2012067286       200,00

44367913Q JIMENEZ CASTRO DAVID                2012069386        30,00

30964312X MARCHENA ORTIZ SANDRA               2012069656        60,00

30515929N MOLINA CASTRO JUAN ANTONIO          2012069046       200,00

30505791V MOYA REYES ANTONIO                  2012069016       200,00

30530901B MUÑOZ OSUNA FRANCISCO               2012069696        60,00

08992215C MUÑOZ PLANTON MARIA MERCEDES        2012069396        60,00

44368545G NARANJO DE MIGUEL ROCIO             2012069356        30,00

B14667364 PEREZ BAEZ SL                       2012069176        60,00

B14691620 PERSIANAS ALUMINIOS ELIMAR DE ESPIE 2012069206        60,00

51949746Z RELAÑO NAVARRO RUBEN                2012065786       200,00

30970570N RUIZ RUANO RAFAEL                   2012069196        60,00

30824437K SANCHEZ OSTOS JAVIER                2012069606        60,00

70063774R SANZ DEL VADO JONATHAN              2012053696       200,00

32701273B SIERRA RAÑA JUAN ANTONIO            2012066036       500,00

B51026375 TECNICAS E INNOVACIONES SOSTENIBLES 2012069256        60,00

B92244326 ANDALUZA DE AYUDAS A INSTALACIONES  2012953987       600,00

30833856X BARCELO ARJONA ANA BEATRIZ          2012046557        60,00

30812346M CASTRO RUIZ MARIA JOSE              2012069357        60,00

30532647D DIZ GONZALEZ RAFAEL                 2012062817        60,00

B14737480 FEDEGOLD SL UNIPERSONAL EN CONSTIT  2012069377        60,00

30804039R FERNANDEZ SANCHEZ JOSE MANUEL       2012069667        60,00

30515187Y FONTIVEROS MATA ANTONIO MANUEL      2012069047       200,00

30416377G GARCIA DIAZ FABIAN                  2012069317        30,00

B92561505 GESTION INTEGRAL DE EMPRESAS COSTA  2012069757        60,00

77716263E GOMEZ NAVARRO JUAN FRANCISCO        2012053697       200,00

30962607F GRACIA GALLEGO JORGE                2012067397       200,00

11805312X GUTIERREZ LEON EMILIO               2012067117       200,00

30510276V HERRERA CUEVAS PEDRO                2012069707        60,00

28967438L HERRERO LLERGO EMILIO               2012061747       200,00

A50090133 ISTA METERING SERVICES ESPAÑA SA    2012065787       200,00

30394515S LEON PALOMEQUE DE CESPEDES DIEGO DE 2012066117       200,00

45885907X LOPEZ CUENCA NORA                   2012069437        60,00

75660636C LOPEZ FERNANDEZ MANUELA             2012069127       200,00

75703657P LOPEZ RUIZ ANTONIO                  2012065797       200,00

34002803V LUNA POYATO RAFAEL                  2012068787       200,00

30974545P MARTIN CASTRO PEDRO                 2012069037       200,00

X1639276C MICHAHELLES . HERMANN               2012942617       600,00

30962298C MOLINA MORENO ANA MARIA             2012069817        30,00

30524424C MORAL RODRIGUEZ ROSA MARIA          2012065847       200,00

44365317L MORUNO JURADO MARIA ANGELES         2012067277       200,00

30517506W MUÑOZ PEREZ JUAN CARLOS             2012065857       200,00

08992215C MUÑOZ PLANTON MARIA MERCEDES        2012069397        60,00

30821074Q PEDROSA GARCIA ELISA ISABEL         2012069217        60,00

B14667364 PEREZ BAEZ SL                       2012069177        60,00

27384888F RODRIGUEZ JIMENEZ MIGUEL            2012069027       200,00

71935606R UÑA ROMAN SORAYA                    2012053937       200,00

30808728K VALENCIA GARCIA DAVID               2012067377       200,00

48874281V VILLATORO DELGADO M JOSE            2012069737        60,00

30062989B BOLANCEL FERNANDEZ  FRANCISCO       2012068998       200,00

30532647D DIZ GONZALEZ RAFAEL                 2012062818        60,00

30532647D DIZ GONZALEZ RAFAEL                 2012063988        60,00

B14737480 FEDEGOLD SL UNIPERSONAL EN CONSTIT  2012069378        60,00

30985402D FERNANDEZ LINARES LUIS              2012064778       500,00

30517530A GONZALEZ VALDERRAMA SANTIAGO        2012066158       200,00

30800649S JORGE FERNANDEZ FRANCISCO           2012065928       200,00

45885907X LOPEZ CUENCA NORA                   2012069438        60,00

30002587F LOZANO ORTIZ ANA                    2012069618        60,00

30995312Y MORAL LOPEZ MARIA                   2012953538       600,00

52352881M MUÑOZ JIMENEZ JOSE                  2012919138       600,00

30802795E NARANJO DE MIGUEL ANA MARIA         2012069708        60,00

30811986J OBRERO DOMINGUEZ CARLOS JAVIER      2012069718        60,00

30508010M OTEROS OTEROS MARIA                 2012065758       200,00

B14667364 PEREZ BAEZ SL                       2012069178        60,00

30977313Q ROMERO MORALES RAFAEL               2012069538        60,00

28695474F ROSARIO LUNA JOSE MANUEL            2012069218        60,00

30515316C SECO DE HERRERA LOPEZ RAMON         2012069628        60,00

30968615N TORRERAS GARRIDO JUAN CARLOS        2012065868       200,00

34850274F UREÑA FUENTE VICTOR HUGO            2012069428        30,00

30426192K AVILA MESA ESTEBAN                  2012063539       200,00

31856158P BERNAL GUALDA JUAN                  2012069669        30,00

30549755M CARDONA DIAZ RAFAEL                 2012065939       200,00

30519214P CEBRIAN SACO MANUEL PABLO           2012069749        60,00

X6965578M COTOI DANIEL CRISTIAN               2012069009       200,00

02731923Y DELFANI SARBANDI ALI                2012067339       200,00

30532647D DIZ GONZALEZ RAFAEL                 2012062819        60,00

30434906H ESCORZA TORRES MARIA CARMEN         2012069249        60,00

30962018Q GALISTEO LUQUE DAVID                2012045059       500,00

30522272F GALLEGO SEMPERE CARLOS              2012069569        60,00

B14703763 GESTIONES FINANCIERAS FINANCOR SL E 2012069179        60,00

30976260K HERRERA DE EGUILOR ALUMUDENA        2012040939       200,00

30482592W HIDALGO VAZQUEZ JOSE FRANCISCO DE A 2012069339        60,00

30522345B JIMENEZ URBANO CRISTOBAL            2012069129       200,00

30968207H LOPEZ DURAN RAFAEL                  2012069389        60,00

26449648Q LOPEZ MARTINEZ JOSE PABLO           2012065959       200,00

30468554V MARTINEZ CABEZUELO VICENTE          2012055899       200,00

27258511S MOYA ESCUDERO DIEGO                 2012065979       200,00

30504890J MUÑOZ BERNAL MIGUEL                 2012069599        60,00

30802795E NARANJO DE MIGUEL ANA MARIA         2012069709        30,00

31008724D POSADAS VILLALBA RAQUEL             2012065929       200,00

30417443N RAMOS SAAVEDRA JOSE ANTONIO         2012069309        30,00

51949746Z RELAÑO NAVARRO RUBEN                2012065779       200,00

30532067G TEJADA CORNEJO ANDRES               2012066169       200,00

30491947L TORRERO GARCIA FRANCISCO            2012069139       200,00

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 1.100/2013

Por resolución de esta Alcaldía, de fecha 29 de enero de 2013,

se acordó:

1.- Admitir a trámite el Proyecto de Reparcelación del PP R2

del Plan General de Ordenación Urbanística de Montilla, promovi-

do por la Junta de Compensación de dicho sector, advirtiendo a la

misma que durante el periodo de información pública y en todo

caso con anterioridad a la ratificación de la aprobación del pro-

yecto, deberán subsanarse las deficiencias a las que hace refe-

rencia el informe emitido, del cual se le dará traslado, así como

que el documento no podrá ser ratificado, hasta tanto, no se

apruebe definitivamente el Texto Refundido de la innovación del

Plan Parcial actualmente en tramitación.

2.- Someter el proyecto a información pública por plazo de vein-

te días, mediante la publicación de edictos en el BOP y prensa

provincial y notificación individual a los titulares de bienes y dere-

chos incluidos en la unidad de ejecución, así como a todos los

propietarios que se vean afectados en sus bienes y derechos.

Lo que se hace público, a fin de que durante el plazo antes indi-

cado, puedan los interesados examinar el expediente en este

Ayuntamiento (Servicio Técnico Municipal – sito en C/ Conde de
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la Cortina, nº 24) y plantear cuantas alegaciones y sugerencias se

estimen convenientes.

Montilla.- El Alcalde, Fdo. Federico Cabello de Alba Hernández.

Núm. 1.237/2013

La Alcaldía, mediante resolución de fecha 11 de febrero de

2013, ha resuelto la siguiente delegación:

En la Concejala doña Ana Belén Feria Sánchez, las atribucio-

nes de esta Alcaldía para el acto de celebración de la ceremonia

de matrimonio civil en este Ayuntamiento que tendrá lugar el pró-

ximo día 16 de febrero de 2013, a las 12’30 horas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vi-

gente sobre Régimen Local en materia de delegaciones de com-

petencias.

Montilla.- El Alcalde, firma ilegible.

Ayuntamiento de Obejo

Núm. 1.264/2013

Por acuerdo de Pleno en sesión ordinaria celebrada el 30 de

noviembre de 2012, se aprobó provisionalmente las Ordenanza

Fiscal Municipal 2.15, reguladora de la Tasa por el Uso privativo

de instalaciones municipales y, tras no presentarse alegaciones

en el periodo de exposición pública se elevó a definitivo el acuer-

do referido, con fecha 4/01/2013, por lo que, se hace público el

texto íntegro de la misma para su general conocimiento y en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local:

ORDENANZA FISCAL NÚM. 2.15 REGULADORA DE LA TA-

SA POR EL USO PRIVATIVO DE INSTALACIONES MUNICIPA-

LES

Artículo 1.-  Concepto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, este Ayunta-

miento establece la Tasa por el Uso Privativo de Instalaciones

Municipales especificado en las Tarifas contenidas a continua-

ción.

Artículo 2.- Obligados al pago.

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenan-

za, quienes se beneficien del uso de las instalaciones, mobiliario

y/o equipos, de propiedad Municipal, a que se refiere el articulo

anterior.

Artículo 3.- Cuantía.

1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fi-

jada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente, para ca-

da uno de los distintos usos o actividades.

2.- Las tarifas:

INSTALACIONES:

Salón Hogar del Pensionista tanto en Obejo como en Cerro Mu-

riano: 10% del beneficio de la actividad, curso o evento que se

pretenda realizar.

Aulas Formativas (Obejo): 10% del beneficio de la actividad,

curso o evento que se pretenda realizar.

Local de la Guardería tanto en Obejo como en Cerro Muriano:

10 % del beneficio de la actividad, curso o evento que se preten-

da realizar.

Polideportivo Municipal Cerro Muriano y Pista Polideportiva en

Obejo:

- Para uso del mismo de carácter deportivo de forma lúdica: 15

/hora.

- Para uso de Clubes Deportivos sin ánimo de lucro: 00 €.

- Para uso de Clubes Deportivos con tasa de inscripción: 10%

del beneficio obtenido.

- Para actividades y/o celebraciones de carácter no deportivo:

300 €/día.

En todos los casos de solicitudes para la realización de espec-

táculos públicos y actividades de iniciativa privada con ánimo de

lucro deberá prestarse una fianza por importe de 300 €, la cual

será devuelta una vez se produzca la entrega de las instalacio-

nes en las mismas condiciones en las fue concedido su uso.

Artículo 3.- Obligación de pago.

1.- La obligación de pago de la tasa regulado en esta Ordenan-

za nace desde el momento mismo en que se inicien las activida-

des en las instalaciones especificadas en el apartado 2 del articu-

lo anterior, mediante la utilización de las salas al efecto indicadas.

2.- El pago de dicha tasa se efectuara, en todo caso, con carác-

ter previo a la ocupación del recinto, en el lugar que al efecto de-

signe el Ayuntamiento, siendo condición indispensable para acce-

der al mismo la previa presentación del justificante de pago.

3.- No obstante lo anterior, el pago de la tasa correspondiente

podrá efectuarse mediante ingreso en la cuenta corriente en ban-

co o caja de ahorros que al efecto se designe, sirviendo el justifi-

cante de ingreso bancario de fiel de Carta de pago.

Artículo 4.- Gastos ajenos al uso público de los locales.

Cualesquiera gastos añadidos a la cesión del local, edificio o

instalación municipal y que se relacione con el tipo de actividad

correrán a cargo del solicitante.

Artículo 5.- Responsabilidad de uso.

Cuando por la utilización de alguno de los edificios, estos su-

frieran desperfecto o deterioro, el beneficiario de la licencia esta-

rá obligado a pagar, sin perjuicio del pago del tasa, el coste ínte-

gro de los gastos de reparación o reconstrucción o, si fueren irre-

parables a su indemnización. Esta misma responsabilidad alcan-

zará al beneficiario en los casos de cesión gratuita.

Artículo 5.- Normas de gestión.

1.- Las personas físicas o jurídicas, incluidas las sociedades,

asociaciones, y demás entidades representativas en régimen de

derecho publico o privado, interesadas en ocupar las instalacio-

nes descritas en el anterior Cuadro de Tarifas, deberán instar su

concesión mediante escrito dirigido a la Alcaldía, indicando día y

hora, tipo de uso elegido de entre los existentes, motivo para el

que se solicita, y el núm. de afluencia prevista, que será presenta-

do en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento,

2.- A la solicitud, que deberá efectuarse con antelación no infe-

rior a quince días, se acompañara el programa o folleto que al

efecto se encuentre editado, origen de la reserva interesada, que

será analizada por la Alcaldía o bien por el área o concejalía com-

petente según la materia u objeto de la solicitud, y debidamente

comunicado su resultado con la antelación suficiente al peticiona-

rio.

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones.

1.- Quedan exentos del pago de la tasa las entidades publicas,

asociaciones, y entidades y organismos de carácter publico de-

pendientes del Estado, Comunidad Autónoma o Entidad Local

cuando utilicen las instalaciones con motivo de actos oficiales y/o

de campaña electoral y cuenten con autorización expresa por ór-

gano competente así como aquellas instituciones que, sin ánimo

de lucro, quieran prestar o impartir algún curso gratuitamente.

2.-Salvo lo dispuesto en el apartado anterior del presente Arti-

culo, no se contemplan otro tipo de beneficios fiscales de exen-
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ción y/o bonificación alguna, en la exacción de la tasa regulada

en la presente Ordenanza.

Disposición Final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido

elevada a definitiva con fecha 4/01/2013, entrando en vigor el

mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Alcalde, p.o., Antonio Ruiz Ruiz.

Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 1.578/2013

Doña María Gil Morata, Alcaldesa-Presidente del Excmo. Ayun-

tamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, hago saber:

Que desconociéndose el paradero de los titulares o herederos

directos de los nichos, panteones o fosas, ubicados en el Cemen-

terio de “Nuestra Señora del Rosario” del distrito de Peñarroya,

declarados en zona ruinosa y en la cual está previsto realizar

obras para la construcción de nuevos nichos; habiéndose notifica-

do por medio de folletos informativos, ubicados en los nichos o fo-

sas correspondientes, las Inscripciones de los Restos de don Ar-

turo Castillejo y don Ricardo Sánchez Castillejo, así como la ins-

cripción de iniciales J.R.M., para realizar las exhumaciones co-

rrespondientes de los restos mencionados, procederemos a su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,

significándoles que se les concede un plazo de quince días hábi-

les a partir del siguiente a la publicación del presente edicto para

que procedan al traslado de los restos existentes en referidos ni-

chos, transcurrido dicho plazo los restos pendientes de traslado,

serán depositados en el Osario Municipal o fosas comunes, sin

más aviso.

Peñarroya-Pueblonuevo a 18 de enero de 2013.- La Alcaldesa,

María Gil Morata.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 1.249/2013

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número eje-

cución 223/2012 a instancia de la parte actora D. José Zamora

Zamora contra Montes Oleoexport S.L., sobre Ejecución de títu-

los judiciales, se ha dictado Resolución de fecha 12/12/12 del te-

nor literal siguiente:

Auto

En Córdoba, a 12 de diciembre de 2012.

Dada cuenta y;

Hechos

Primero.- En los autos de referencia, seguidos a instancia de D.

José Zamora Zamora, contra Montes Oleoexport S.L., se dictó re-

solución judicial en fecha 10/4/12, por la que se condenaba a la

demandada al abono de las cantidades que se indican en la mis-

ma.

Segundo.- Dicha resolución judicial es firme.

Tercero.- Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por

la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha satis-

fecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena, en

el plazo de 20 días desde la notificación de la sentencia.

Razonamientos jurídicos

Primero.- Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado en todo tipo de procesos, co-

rresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determi-

nados por las Leyes, según las normas de competencia y proce-

dimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo

2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 237 de la L.R.J.S., 549 y concordantes de la Ley de Enjuicia-

miento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a

su ejecución transcurrido el plazo de espera del art. 548 de la

LEC, únicamente a instancia de parte , por el Magistrado que hu-

biere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solici-

tada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de ofi-

cio todos los proveídos necesarios en virtud del art. 237 de la

LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de

Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para

las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juz-

gados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conci-

liación ante este Juzgado (art.84.4 de la LPL).

Tercero.- Si la sentencia condenare al pago de cantidad deter-

minada y líquida, se procederá siempre, y sin necesidad de pre-

vio requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bie-

nes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC,

y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 584 del mismo cuer-

po legal, así mismo el ejecutado está obligado a efectuar, a re-

querimiento del Órgano Judicial , manifestación sobre sus bienes

o derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus res-

ponsabilidades, indicando a su vez las personas que ostenten de-

rechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar suje-

tos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan in-

teresar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo

247.1 de la LPL.

Cuarto.- De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC,

el ejecutado podrá evitar el embargo pagando o consignando la

cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

Parte dispositiva

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,

al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la

demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 8657 eu-

ros en concepto de principal, más la de 1731,4  euros calculadas

para intereses y costas, debiéndose guardar en la diligencia, el

orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose

al ejecutado, administrador, representante, encargado o tercero,

en cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y

responsabilidades derivadas del depósito que le incumbirán has-

ta que se nombre depositario.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y sin

perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. D.

Juan de Dios Camacho Ortega, Magistrado del Juzgado de lo So-

cial Número 1 de Córdoba. Doy fe.

Decreto

Secretario Judicial D. Manuel Miguel García Suárez.- En Cór-

doba, a 12 de diciembre de 2012.

Antecedentes de hecho
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Único.- En esta ejecución se ha dictado auto despachando eje-

cución a favor del ejecutante José Zamora Zamora frente a Mon-

tes Oleoexport S.L. en cantidad suficiente a cubrir la suma de

8.657 euros en concepto de principal, más la de 1731,4 euros cal-

culados para intereses y costas

Fundamentos de Derecho

Único.- Dispone el art 551.3 de LEC que dictado el auto que

contiene la orden general de ejecución el Secretario Judicial res-

ponsable de la misma, dictará decreto en el que se contendrán

las medidas ejecutivas concretas que resulten procedentes, inclu-

yendo el embargo de bienes y las medidas de localización y ave-

riguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a

lo previsto en los artículos 589 y 590 LEC, asi como el requeri-

miento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo es-

tablezca la ley, dictándose de oficio las resoluciones pertinentes

conforme al art. 239 LRJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas,

acuerdo: Requiérase al ejecutado para que en el término de diez

días manifieste en este Juzgado bienes  suficientes para cubrir la

cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de cargas y

gravámenes, así como en el caso de bienes inmuebles, si están

ocupados, porque personas y con que título; con el apercibimien-

to de que podrá imponérsele multas coercitivas periódicas si no

respondiere debidamente a este requerimiento.

Extraer los datos de la AEAT,  DGT y Catastro por medio del

portal informático

Librar oficio sl S. de Indices en el caso de que en Catastro figu-

ren bienes.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen su domicilio, nú-

mero de teléfono, fax, dirección de correo electrónico o similares

siempre que estos últimos esté siendo utilizados como instrumen-

tos de comunicación con la oficina judicial durante la sustancia-

ción del proceso, lo comunicarán inmediatamente  a la misma

Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s, junto con el Auto

de orden general de ejecución para que  en cualquier momento

pueda/n personarse en la ejecución.

Modo de impugnación: Contra esta resolución cabe Recurso

Directo de Revisión que deberá interponerse en el plazo de cinco

días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en

que la resolución hubiere incurrido (art. 454 bis LEC). El recurso

deberá interponerse por escrito en el plazo de cinco días hábiles

contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la

infracción cometida a juicio del recurrente y, deberá constituir y

acreditar al tiempo de la interposición el depósito para recurrir de

veinticinco euros, mediante su ingreso en la Cuenta de Consigna-

ciones de este Juzgado en la entidad Banesto, salvo que el recu-

rrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el

Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autóno-

mo dependiente. Sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite el

recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en los arts. 451, 452

y concordantes LEC y la Disposición Adicional Decimoquinta de

la LOPJ.

Así lo acuerdo y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Montes

Oleoexport S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 1 de febrero de 2013.- El Secretario Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 1.256/2013

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

250/2012 a instancia de la parte actora D. Juan Antonio Fimia Be-

llo contra Buda Wellnes Sport S.L., sobre Ejecución de títulos ju-

diciales, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva es del te-

nor literal siguiente:

Auto

En Córdoba, a 5 de diciembre de 2012.

Parte dispositiva

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase a la ejecución del acto de concilia-

ción por la suma de 1.763,61 euros en concepto de principal, más

la de 353 euros calculados para intereses y gastos y habiendo si-

do declarada la ejecutada en insolvencia provisional dése audien-

cia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que

en el plazo de quince días insten la práctica de la diligencia que a

su derecho interese o designen bienes, derechos o acciones del

deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y sin

perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D.

Juan De Dios Camacho Ortega, Magistrado del Juzgado de lo So-

cial Número 1 de Córdoba.

El Magistrado.

Y para que sirva de notificación a la demandada Buda Wellnes

Sport S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el pre-

sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con

la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en

estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-

cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 4 de febrero de 2013.- El Secretario Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 1.258/2013

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 

196/2012 a instancia de la parte actora D. Rafael Bernete Monte-

ro contra Esabe Vigilancia S.A., sobre Ejecución de títulos judicia-

les, se ha dictado resoluciones cuya parte dispositiva son del te-

nor literal siguiente:

En la ciudad de Córdoba, a 6 de junio de 2012.

Iltmo. Sr. D. Juan de Dios Camacho Ortega, Magistrado, titular

del Juzgado de lo Social Núm. 1 de Córdoba y su provincia, dicto

en los presentes Autos de Cantidad núm. 244/12, el siguiente

Auto

Parte dispositiva

1º.- Acuerdo el embargo preventivo de bienes de la demanda-

da Esabe Vigilancia S.A. hasta cubrir la suma principal de

2.388,89 euros, más otros 400 euros que provisionalmente se fi-

jan en concepto de intereses moratorios, intereses legales y cos-
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tas de ejecución.

2º.- Remítanse por el Sr. Secretario las instrucciones oportu-

nas al efecto, y muy particularmente a la Diputación Provincial de

Córdoba (donde el actor ha prestado, por cuenta de la demanda-

da, sus servicios profesionales como vigilantes de seguridad y

hasta el 30 de noviembre de 2011), para que por la misma, y en

su caso, se retenga para su ingreso en la cuenta de consignacio-

nes y depósitos de este Juzgado, la meritada cantidad final

(2.788,89 euros) a Esabe Vigilancia S.A. (o cualquier otra suma

inferior), si estuviere aún pendiente de pago a esta empresa.

Adviértase a las partes que contra este auto cabe recurso de

reposición ante este mismo juzgado y conforme a lo dispuesto en

el art. 187 LRJS, todo ello, y en su caso, previa acreditación del

correspondiente depósito legal.

Y así, por este Auto, lo acuerda, manda y firma el Iltmo. Sr. D.

Juan De Dios Camacho Ortega. Diligencia.- Seguidamente se

cumple lo mandado. Doy fe.

El Sr. Secretario.

Decreto

Secretario Judicial D. Manuel Miguel García Suárez.- En Cór-

doba, a 20 de septiembre de 2012.

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas,

acuerdo:

Estar a lo acordado en auto 6/06/12 y requiérase al ejecutado

para que en el término de diez días manifieste en este Juzgado

bienes  suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con ex-

presión, en su caso, de cargas y gravámenes, así como en el ca-

so de bienes inmuebles, si están ocupados, porque personas y

con que título; con el apercibimiento de que podrá imponérsele

multas coercitivas periódicas si no respondiere debidamente a es-

te requerimiento.

Procédase a la averiguación patrimonial de la entidad ejecuta-

da.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen su domicilio, nú-

mero de teléfono, fax, dirección de correo electrónico o similares

siempre que estos últimos esté siendo utilizados como instrumen-

tos de comunicación con la oficina judicial durante la sustancia-

ción del proceso, lo comunicarán inmediatamente  a la misma

Notifíquese esta resolución a la ejecutada, junto con el Auto de

orden general de ejecución para que  en cualquier momento pue-

da personarse en la ejecución.

Modo de impugnación: Contra esta resolución cabe Recurso

Directo de Revisión que deberá interponerse en el plazo de tres

días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en

que la resolución hubiere incurrido (art. 454 bis LEC). El recurso

deberá interponerse por escrito en el plazo de cinco  días hábiles

contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la

infracción cometida a juicio del recurrente y, deberá constituir y

acreditar al tiempo de la interposición el depósito para recurrir de

veinticinco euros, mediante su ingreso en la Cuenta de Consigna-

ciones de este Juzgado en la entidad Banesto, salvo que el recu-

rrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el

Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autóno-

mo dependiente. Sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite el

recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en los arts. 451, 452

y concordantes LEC y la Disposición Adicional Decimoquinta de

la LOPJ.

Así lo acuerdo y firmo. El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación a la demandada Esabe Vigilan-

cia S.A., actualmente en paradero desconocido, expido el presen-

te para su publicación en el Boletin Oficial de la Provincia, con la

advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en es-

trados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o

se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 5 de febrero de 2013.- El Secretario Judicial, fir-

ma ilegible.

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 1.250/2013

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1385/2012 a instancia de la parte actora D. Juan Antonio Huertas

Ríder contra Fogasa y Cristalería Luis Salamanca S.L., sobre

Despidos/Ceses en general, se ha dictado resolución de fecha 30

de enero de 2013 del tenor literal siguiente:

Estimando la formulada por don Juan Antonio Huertas Ríder

contra la empresa Cristalería Salamanca S.L., debiendo declarar

y declarando que la extinción de la relación laboral llevada a ca-

bo con efectos del 10/9/12 tiene la consideración de un despido

improcedente, debiendo declarar y declarando la extinción de la

relación laboral con fecha de la presente, condenando a la em-

presa demandada al abono de la indemnización, que asciende a

la cuantía de treinta y dos mil treinta y nueve euros con ochenta y

seis céntimos (32.039,86 €) en concepto de indemnización, más

cinco mil novecientos ochenta y dos euros con cuarenta y seis

céntimos (5.982,46 euros), por salarios de tramitación devenga-

dos hasta la presente, pudiendo descontarse de este último im-

porte las prestaciones de Seguridad Social (IT o desempleo) o los

salarios de otros trabajos que hubieran podido percibir en el pe-

ríodo referido en el F.D. quinto de esta Sentencia, todo ello con

más las costas en términos del F.D. 6º de esta Sentencia.

El FOGASA responderá de los conceptos, supuestos y límites

legalmente previstos.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doles que nos es firme porque contra la misma cabe interponer

Recurso de Suplicación, que deberá anunciarse, ante este órga-

no dentro de los cinco días siguientes a la notificación, e interpo-

nerse conforme a lo prescrito en los arts. 193 y 194 de la LPL, re-

curso que será resuelto por la Sala de lo Social de Sevilla del Tri-

bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Igualmente se advierte al recurrente que no fuera trabajador o

beneficiario de la Seguridad Social que deberá depositar la canti-

dad 300 euros en la cuenta abierta en Banesto (0030), con nº

1446 0000 65 1385 12, acreditándolo mediante la presentación

del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la for-

malización del recurso, así como, caso de haber sido condenado

en la sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la Cuen-

ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta en la

entidad bancaria citada, la cantidad objeto de condena o formali-

zar aval bancario por la misma suma.

Igualmente, en la interposición del recurso, deberá aportar justi-

ficante de ingreso de la tasa judicial conforme al modelo 696 de

autoliquidación, en términos de lo previsto en la Ley 10/2012, de

20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el

ámbito de la Administración de Justicia.

Así por ésta mi sentencia de la que se unirá testimonio a las ac-

tuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Cristalería Luis
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Salamanca S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 30 de enero de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 1.252/2013

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

877/2012 a instancia de la parte actora D. Juan Ignacio Barrera

Pulido, Ricardo Igorra Pimentel, Luis Gálvez Fernández, Francis-

co Álvarez Collado, Antonio Igorra Contreras, Custodio Álvarez

Collado y Carmen García García contra FOGASA y Ipama S.A.,

sobre Social Ordinario, se ha dictado resolución (sentencia) de fe-

cha 5 de febrero de 2013 del tenor literal del fallo es el siguiente:

Que estimando la demanda formulada por los demandantes

don Francisco Álvarez Collado, don Luis Gálvez Fernández, don

Juan Ignacio Barrera Pulido, don Custodio Álvarez Collado, doña

Mª del Carmen García García, don Ricardo Igorra Pimentel y don

Antonio Igorra Contreras, contra la empresa Ipama S.A., debo

condenar y condeno a la empresa demandada a que abone a los

actores las sumas que a continuación se indicarán en concepto

de principal más intereses de mora, y las costas en los términos

indicados en el FD 5º de esta resolución.

Don Francisco Álvarez Collado: 15.163,89 €, más 678,38 € de

intereses de mora.

Don Luis Gálvez Fernández: 5.041,49 €, más 829,57 € de inte-

reses de mora.

Don Juan Ignacio Barrera Pulido: 22.575,79 €, más 570,56 € de

intereses de mora.

Don Custodio Álvarez Collado: 8.839,27 €, más 610,31 € de in-

tereses de mora.

Doña Mª del Carmen García García: 6.931,54 €, más 166,96 €

de intereses de mora.

Don Ricardo Igorra Pimentel: 28.146,56 €, más 642,15 € de in-

tereses de mora.

Don Antonio Igorra Contreras: 7.238,45 €, más 461,92 € de in-

tereses de mora.

El FOGASA responderá por los conceptos, supuestos y límites

legalmente previstos.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-

doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de

Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía en el término de cinco días há-

biles a partir del de la notificación y por conducto de este Juzga-

do; advirtiendo a la Empresa demandada de que en caso de recu-

rrir, deberá de consignar el importe de la condena en la cuenta

que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto, (0030) con

nº 1446 0000 65 087712 y en la misma cuenta antes referida, la

cantidad de 300 euros en concepto de depósito.

Igualmente, en la interposición del recurso, deberá aportar justi-

ficante de ingreso de la tasa judicial conforme al modelo 696 de

autoliquidación, en términos de lo previsto en la Ley 10/2012, de

20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el

ámbito de la Administración de Justicia.

Así por esta mí Sentencia, cuyo original se archivará en el Li-

bro de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Ipama S.A.,

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 5 de febrero de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 1.253/2013

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1066/2012 a instancia de la parte actora D. Rafael Jiménez Ceci-

lla contra Pefri, S.L. sobre Social Ordinario, se ha dictado Senten-

cia de fecha 29 de enero de 2013, siendo el tenor literal del fallo

el siguiente:

Que estimando la demanda formulada por don Rafael Jiménez

Cecilla, contra la empresa Pefri S.L., debo condenar y condeno a

la empresa demandada a que abone al actor la suma de CUA-

TRO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON OCHENTA

Y NUEVE CÉNTIMOS (4.228,89 €) en concepto de principal, más

422,90 € en concepto de interés de demora, y las costas en los

términos indicados en el FD 5º de esta resolución.

El FOGASA responderá por los conceptos, supuestos y límites

legalmente previstos.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-

doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de

Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía en el término de cinco dias há-

biles a partir del de la notificación y por conducto de este Juzga-

do; advirtiendo a la Empresa demandada de que en caso de recu-

rrir, deberá de consignar el importe de la condena en la cuenta

que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto, (0030) con

nº 1446 0000 65 106612 y en la misma cuenta antes referida, la

cantidad de 300 euros en concepto de depósito.

Igualmente, en la interposición del recurso, deberá aportar justi-

ficante de ingreso de la tasa judicial conforme al modelo 696 de

autoliquidación, en términos de lo previsto en la Ley 10/2012, de

20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el

ámbito de la Administración de Justicia.

Así por esta mí Sentencia, cuyo original se archivará en el Li-

bro de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Pefri, S.L., ac-

tualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 29 de enero de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 1.254/2013

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1653/2012 a instancia de la parte actora D. Joaquín Reyes Here-

dia contra INSS, TGSS y Incamasa S.A., sobre Seguridad Social

en materia prestacional, se ha dictado Resolución de fecha
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25/01/2013 del tenor literal siguiente:

Diligencia de Ordenación Secretaria Judicial Sra. Dª Marina

Meléndez-Valdés Muñoz.- En Córdoba, a 25 de enero de 2013.

Visto el anterior escrito, y, el estado que mantienen las presen-

tes actuaciones, ignorándose por la parte actora otro domicilio

donde citar a la demandada Incamasa S.A., procédase a su co-

municación por medio de edictos, insertando la presente en el

"Boletín Oficial de la Provincia" correspondiente y en el tablón de

anuncios de este Juzgado, y ello a los fines de la citación de Inca-

masa S.A. a los actos de conciliación y juicio convocados para el

próximo día 30 de abril de 2013, a las 10’00 horas, haciéndole sa-

ber que la copia se de la demanda se encuentra a su disposición

en la Secretaría de este Juzgado y con la advertencia de que las

siguientes comunicaciones se harán en estrados.

Modo de impugnación: Mediante Recurso de Reposición a in-

terponer en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notifica-

ción ante la Secretaria Judicial que dicta esta resolución con ex-

presión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la mis-

ma.

Y para que sirva de notificación a la demandada Incamasa

S.A., actualmente en paradero desconocido, así como para su ci-

tación a los actos de conciliación y juicio, convocados para el día

30 de abril de 2013, a las 10’00 horas, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 25 de enero de 2013.- La Secretaria Judicial,

Fdo. Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

Núm. 1.255/2013

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos de ejecución seguidos en este Juzgado bajo

el número 296/2012 a instancia de la parte actora D. Acisclo Ra-

fael de la Torre Chacón contra Hotel Villa de Trassierra S.A.L.,  se

han dictado resoluciones de fecha 9-1-13 del tenor literal siguien-

te:

Auto

Parte dispositiva

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,

al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la

demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 1.973,27

euros en concepto de principal, más la de 118,39 euros calcula-

dos para intereses y 197,32 euros para costas presupuestadas,

más las costas en los términos indicados en el Fundamento 4º de

la sentencia dictada en las presentes actuaciones, debiéndose

guardar el orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, ad-

virtiéndose al ejecutado, administrador, representante, encarga-

do o tercero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las obli-

gaciones y responsabilidades derivadas del depósito que le in-

cumbirán hasta que se nombre depositario.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio

del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y

plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y

sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D. An-

tonio Jesús Rodríguez Castilla, Magistrado del Juzgado de lo So-

cial Nº 3 de Córdoba.

Decreto

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas

y acordadas en anterior Resolución, acuerdo: Procédase  sin pre-

vio requerimiento de pago, al embargo de bienes, derechos y ac-

ciones de la propiedad de la demandada Hotel Villa de Trassierra

S.A.L., debiéndose guardar el orden establecido en la Ley de En-

juiciamiento Civil (y no pudiéndose practicar diligencia de embar-

go al encontrarse la ejecutada en paradero desconocido requiéra-

se a la parte ejecutante a fin de que en el plazo de 10 días seña-

le bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada

que puedan ser objeto de embargo), advirtiéndose al ejecutado,

administrador, representante, encargado o tercero, en cuyo po-

der se encuentren los bienes, de las obligaciones y responsabili-

dades derivadas del depósito que le incumbirán hasta que se

nombre depositario.

Las cantidades indicadas en el Auto deberán ingresarlas con la

mayor brevedad en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la

entidad Banesto, en la cuenta de abono núm. 0030 1846 42

0005001274, concepto: 1446/0000/64/0225/12.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiéra-

se al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días

señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-

tada que puedan ser objetos de embargo.

Y para la averiguación de los bienes de la ejecutada, consúlten-

se los medios telemáticos cuyo acceso tiene autorizado este Juz-

gado y déjese constancia en autos de su resultado.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el

plazo de quince días inste lo que a su derecho interese.

Modo de impugnación: Podrá interponer Recurso Directo de

Revisión, sin efecto suspensivo,  ante quien dicta esta resolución

mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a jui-

cio del recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su

notificación (arts.186 y 187 de la LJS y art. 551.5 L.E.C.).

Así por este Decreto, lo acuerdo mando y firma  Dª Marina Me-

léndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial  del Juzgado de lo So-

cial Número 3 de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Hotel Villa de

Trassierra S.A.L., actualmente en paradero desconocido, expido

el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-

rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 9 de enero de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Aqualia Gestión Integral del Agua, S A
Puente Genil (Córdoba)

Núm. 224/2013

Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A., Empresa Concesiona-

ria del Servicio Municipal de Aguas del Ilmo. Ayuntamiento de

Puente Genil (Córdoba), ha confeccionado el Padrón del Servicio

Municipal de Suministro de Agua Potable y Saneamiento corres-

pondiente al primer trimestre de 2013 (zona primera). Quedan ex-

puestos los mismos al público por el plazo de 15 días a efectos

de reclamaciones por parte de los interesados.

En Puente Genil, a 9 de enero de 2013.- El Jefe de Servicio,

Fdo. Bernardo de Amo Garrido.
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Núm. 225/2013

Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A., Empresa Concesiona-

ria del Servicio Municipal de Aguas del Ilmo. Ayuntamiento de

Puente Genil (Córdoba), informa que el plazo de pago en periodo

voluntario de los recibos de Agua potable y Alcantarillado corres-

pondientes al 1º Trimestre de 2.013 (zona primera), queda esta-

blecido desde el día 1 de febrero de 2013 al 4 de marzo de 2013.

Los pagos en periodo voluntario se podrán efectuar en hora-

rios de caja de las siguientes Entidades:

- En las Oficinas de Aqualia en Puente Genil.

- En cualquier oficina del banco BANESTO: Cuenta nº.0030-

4207-38-0000065271.

- En cualquier sucursal del banco B.B.V.A.: Cuenta nº: 0182-

5237-97-0011600001.

La falta de pago en los plazos previstos, puede motivar  la

apertura del procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, in-

crementándose la deuda con los recargos que procedan.

En Puente Genil, a 9 de enero de 2013.- El Jefe de Servicio,

Fdo. Bernardo de Amo Garrido.

Comunidad de Regantes Pantano Sierra Boyera
Belmez (Córdoba)

Núm. 1.518/2013

Convocatoria de Asamblea General Ordinaria de la Comu-

nidad de Regantes Pantano Sierra Boyera de Belmez

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218.2 del Regla-

mento de Dominio Público Hidráulico, Real Decreto 849/1986 y

de acuerdo a las Ordenanzas y Estatutos de la Comunidad, se

convoca Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el próxi-

mo día 7 de marzo de 2013, en la sede de la Comunidad, a las 20

horas en primera convocatoria, y de no alcanzar el quórum, a las

21 horas, con el siguiente

Orden del Día

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión ante-

rior.

2. Informe del Presidente.

3. Lectura y aprobación, si procede, de las cuentas y liquida-

ción del presupuesto del ejercicio 2012.

4. Examen y aprobación, si procede, de los presupuestos y

cuotas del ejercicio 2013.

5. Propuesta de fechas y horarios de riego.

6. Ruegos y preguntas.

Se informa que la documentación correspondiente a la Asam-

blea, estará a disposición de los Comuneros durante los cuatro

días anteriores a la convocatoria.

Nota importante.- Los miembros de la Comunidad que al día de

la celebración de la Asamblea no se encuentren al corriente en el

pago de las cuotas, de conformidad con los Estatutos vigentes,

podrán asistir a la misma con voz, pero sin voto.

Belmez a 15 de febrero de 2013.- El Presidente, Fdo. J. Daniel

Pérez Aroca.

ANUNCIOS DE PARTICULARES

Notaría de don Federico Cabello de Alba Jurado
Montilla (Córdoba)

Núm. 1.129/2013

Don Federico Cabello de Alba Jurado, Notario del Ilustre Cole-

gio de Andalucía, con residencia en Montilla, Distrito de esta mis-

ma ciudad, hago saber:

Que en esta Notaria, y a requerimiento de doña Pilar Trillo Me-

jías, con DNI/NIF número 30779846G, se está tramitando acta de

notoriedad para inscripción de exceso de cabida de la finca que

según título y el Registro de la Propiedad tiene la siguiente des-

cripción:

Rústica: Tierra destinada a cultivo de cereal de secano, indivisi-

ble, al sitio de Santa Brígida, término municipal de Montilla. Tiene

una superficie de dos áreas y cuarenta y siete centiáreas, o sea,

doscientos cuarenta y siete metros cuadrados.

Hoy, según se acredita por la requirente, la descripción es la si-

guiente:

Urbana.- Vivienda sita en casco y término municipal de Monti-

lla, en su calle Julio César número 45. Tiene una superficie total

de solar de doscientos setenta y nueve metros cuadrados, y una

superficie total construida de ciento cincuenta y ocho metros cua-

drados.

Linderos: Frente, calle de su situación; derecha entrando, calle

Julio César números 47, 49 y 51 de Rafael Lucena Muñoz, Ra-

fael Gómez Madrid y Juan Antonio Lucena Muñoz, respectiva-

mente; izquierda, calle Julio César número 43 de Joaquín Tienda

Santos; y fondo, límite del suelo urbano.

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Montilla al Tomo

531, Folio 125, Finca 29634, Inscripción 1ª.

Referencia catastral: 5724104UG5652S0001WE.

En la actualidad la superficie de terreno que ocupa dicha finca y

que se contiene entre los linderos citados, no coincide con la se-

ñalada en el Registro de la Propiedad, doscientos cuarenta y sie-

te metros cuadrados, sino la catastrada de doscientos setenta y

nueve metros cuadrados.

Lo que se hace público, notificando así genéricamente la pre-

tensión del requirente a cuantas personas interesadas puedan y

quieran hacer alegaciones, lo que podrán hacer compareciendo

en mi despacho sito en Montilla, calle Escuelas número 51 en ho-

ras de despacho y durante los veinte días siguientes a la publica-

ción de este edicto.

En Montilla a 24 de enero de 2013.- El Notario, Federico Cabe-

llo de Alba Jurado.
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